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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan siá 
lio vedad en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso*

S. M. eÍREY (Q. D. Gl) se h a  sérvido señalar la  hora 
deláe dos ym edia de la tarde del día 21 del corriente 
pára la recepción general que ha de verificarse c b n él 
platisible motivo de! cumpleaños y próximos días de S. M. 
la Reina su Augusta Espoáá.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Pablo Pitarch y Roig pidiendo indulto ide 
la pena de 12 años y un día de reclusión queda A udiéni 
cia de Valencia le impuso/ en causa por el delito de ho
micidio:

: Considerando quer-elveo' pbseMá -hneña conducta* da 
pruebas de arrepentimiento, y sentenciado 28 años des- 
pues de cometer el delito, la  pena ha perdido las condi- 
cionés de ejemplaridad:,. 1 -.p,:,

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; ,
- De acuerdo con el ipforme de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros*

Vengo en conmutar la pena de 12 años y un día de 
reclusión impuesta á Pablo Pitarch y Roig por la de seis 

•iaños^y/un día de prisiónmayorv , 
vm Dadoeñ Palacio á oncede Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. : -   .->>

*■<-  ̂ -.-A L F O N S a
SI Ministro de Gracia y Jüsügíí̂ ;-- ' ■/
» $ ilv e lcu '

Visto el Expediente instruido con motivo de la Ínstam
ela elevada por Alej andró Gorriz pidiendo que se indulte á  
su hermano Juan Gorría y Sanz dé la pena de; í4  ,años, y 

nueve meses de reclusión que la Audiencia de Pamplona 
le impuso en cátísá por el delito de homicidio: v

Teniendo en cuenta los servicios aprestados por el reo 
á la causa de la libertad^ conío voluntario de Ciraúqui 
primero y domó g uardia foral de Navarra, después; su 
buena conducta anterior al delito, su ¿arrepentimiento 
después, y que lleva cumplida la m itad áe su  pondena^ w 

5 Vista la ley ¿pf ovisional de 18 de Junio* de 4870,; que 
reguló el ejercicio de la gracia de i n d u l t o ; -

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo condo consa l-: 
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de '.Ministros*.. ;  ̂ ^  :

Vengo en indultar á Juan Gorriz y Sanz de dos quietas i 
partes de la pena de 14 años y nueve meses dé reclusión j 
que le fué impuesta en la causa eje que se: ha hecho 

"m érito.-.-' oa»-* i
Dado en Palacio A once de Julio dé^ iñ iloóaho^rito  * 

ochenta y cuatro^ ; • •*»». j# n:
ALFONSO* — j

K1 Ministro áé"Gracia y Justicia, ;or t y p
^ b - W r m r . ¡  , r -o v... ?♦«.. . ?

 Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 
j  cia elevada por Nicolasa Gómez pidiendo que se indulte á 
| su esposo Tiburcio Gómez y González de la pena de 15 
| años de reclusión que la Audiencia de esta Corte le impu- 
[ so en causa por el delito de homicidio:
I Considerando que el reo observó buena conducta antes 
i de delinquir, hañado después pruebas de arrepentimiento, 

lleva cumplidas más de cuatro quintas partes de su con
dena, y que condenado :en, 1858 por lesiones menos graves 
á tres meses de arresto, esta circunstancia le ha impedi- 

| do disfrutar de los beneficios otorgados en cuatro indul- 
| tos generales, que de. habérsele aplicado habría cumplido 
; hace tiempo su condena: ?

Teniendo presente ro; dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junfode 187d,*que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto ;;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi CQnsejo de Ministros,

Vengo en indultar ¿  Tiburcio Gómez y González del 
resto de la pena dé 15 años de reclusión que le fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

/ Dado en Palacio á once de-, Julio de m il. ochocientos 
ochenta y cuatro* . :< 3 t j v

 ̂ ALFONSOS f r
II Ministro dé Gracia y  Justicia,

Franela©© M ivélSí¿r

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.:-En vista de las razones expuestas por el 

Cororíel de Ejército, Teniente Coronel de Estado Mayor 
D. Ignacio Salinas y Angulo y D. Ricardo Beltrán y Róz- 
pide, Doctor en Filosofía y Letras, suplicando se les ad
m ita la renuncia que hacen de la recompensa otorgada en 
la cóndición 9 .- de las publicadas en la G aceta  de 24  de 
Marzo dé 1883 para el primer'tíertamen de obras de texto 
en la Academia general militar, y se les conceda publicar 
"por su cuénta las obras tíé1 Aritmética y de Historia de 
España aprobadas para texto, y de las cuales son auto
res respectivamente, S. M. el R ey (Q. D. G.), dé acuer
do con lo informado por V. E., ha tenido á bieri Cófíééder 
á los interesados jo  que solicitan.

EsÁT pró^ió'tiéfeiióJá^yblüiitád de S. M LqtieW am- 
1 plíe éstac. coñeésíóft á a u t o r e s  dé  las demás obras dé 
'le i tó ’ que :Ip solicité^ siempre que, sujetándose á la con
dición^ 40 publicadas eñ el certamen, convengan
con"V!/El éh el precio de la obra.

'Bé ReáT orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
árid  12 3e Junio de 1884

;e QÜBSADA.

Sr* Directo^ general de Instrucción militar.

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito militar 
i comedidas ¿ individuos no militares, que con Real orden 

^y<dJe^st$k4^»m ̂ emite^ S ,  -Director general de Adminis
tración militar para que puedan recogerlas los interesa- 
dos * mediante élpago dejbs >gastos reglamentarios que ha- 
lt r m  de cmMficátde^d término de ios dos meses siguien- 

á p te r a
• f Q l  r  • •; f* "i  f’t K  O  r'*ii í i I ‘ , ' f '  , • ' ’ » i t i . .

p* É ünqu^  Aguirre, Abogado, rCruz de jseguiidu clase 
^pp^?servicios especiales^ •
;3y . q 4 e  Jumo de

M IN IS T E R IO  D E LA  G O B E R N C IÓ N

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Real Academia de 

Medicina el expediente promovido por D. Lorenzo Golf, 
propietario de los baños de Salinillas de Buradón, en la 
provincia de Alava, sobre honorarios que le exige el Mé
dico Director D. José Oeaña y Pazos por el reconocimien
to oficial que practicó de aquellas aguas, la expresada 
Corporación, con fecha 10 de Mayo, ha emitido el si
guiente dictamen :

«Excmo. Sr.: Esta Real Academia, en sesión de 6 del 
corriente mes, ha aprobado el;siguiente dictamen de sn 
comisión de Medicina forense, emitido con motivo de la 
comunicación de ese Centro directivo de fecha 31 de Mar
zo último*

La comisión de Medicina forense ha recibido un oficio 
del Excmo. Sr. Director de Beneficencia y Sanidad en 
que se pide á la Academia dictamen en el expediente de 
honorarios por el reconocimiento oficial practicado acerca 
de las aguas minerales de Salinillas de Buradón (Alava) 
por el Módico Director D. José Ocaña y Pazos, é intere
sando á la Corporación para que el mencionado dictamen 
se extienda no sólo al caso referido, sino que también 
comprenda los demás que en parecidas circunstancias 
suelen acontecer, toda vez que el reglamento de aguas y 
baños minerales no marca regla alguna para resolver las 
cuestionés de honorarios suscitadas por los reconocimien
tos oficiales do los manantiales cuya declaración de u ti
lidad pública se solicita. c

De esta manera se proporcionaf  r*. el Centro directivo 
un criterio, con el que resolv ería en justicia las euestio* 
nes de semejante índole que surgieran en lo sucesivo.

Claramente se desprende de la lectura de la comuni
cación que ésta abraza dos puntos que en el informe de
ben tratarse por separado, relativos: .

l.° Al caso concreto de los honorarios exigidos poT él 
Sr. Oca ña y Pazos. :

Y 2.° Al criterio general que parezca más justo para 
resolver cuestiones análogas que en adelante pudieran 
presentarse.

Con referencia ó ía parte primera, la comisión lia es
tudiado con el debido detenimiento los documentos que 
acompañan al oficio de la Dirección de Beneficencia y S a 
nidad, y que son: ‘ ^

1.° Una instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro /de 
,1a Gobernación con fecha de 19. .'de. Marzo del p$esepie, añf> 
por D. Lorenzo Golf y Soriano, propietario de las .agi^ap 
de Salinillas de Buradón, que considerando sumamente 
excesiva la cantidad de 3.000 pesetas que por el recono
cimiento oficial de dichas aguas y el correspondiente in
forme se le ha exigido por el Médico Director D. José Oca- 
ña y Pazos; y no existiendo disposición que ponga límite 
á los honorarios de los citados trabajos y estudios, suplica 
al Excmo. Sr. Ministro se sirva determinar la cantidad 
máxima que deberá satisfacer.

Y 2.° El informe oficial que como resultado del reco
nocimiento de las aguas de Salinillas de Buradón ha em i
tido D. José Ocaña y Pazos con fecha 16 de Noviembre 
de 1883.

Consta de 30 hojas, en tamaño de 4 .° español, m anus
critas, con margen y letra clara y ancha, y en que |e  
tratan  los siguientes puntos:

Reseña geográfica de Salinillas; somera exposición de 
las formaciones geológicas de las cercanías; yacimiento 
de 1 s manantiales de San Antonio y Toloño, cuyo caudáí 
se Aprecia en 22 litros por minuto, y su tem peratura res
pectiva en 16° y 14°, G. 0.; ligero tanteo analítico por/el 
que se clasifican las aguas como sulfurosas frías;. fuondi-
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ciones de explotación de las fuentes, manifestando que es
tá terminado el edificio destinado á fonda y hospedería, 
y  que en el balneario faltan las divisiones en que han de 
estar los cuartos para baños,, chorros y estufas; y colocar 
los aparatos, siendo preciso construir un depósito de ma
yores dimensiones que el existente, se considera necesaria 
la expropiación de dos porciones de terreno; una de 140 
metros de largo por 100 de ancho, para facilitar el acceso 
á los veneros y el paso á las cañerías, y la otra de 12 me
tros cuadrados, con la que desaparecería el recodo que 
ahora experimenta el curso de las aguas, evitando que 
astas sufran trastornos, y las obras de fábrica deterioros.

Concluye el documento proponiendo que la temporada 
oficial se fije desde 1.* de Junio al 30 de Setiembre.

Considerando que el anterior informe comprende el 
estudio de los datos relativos á la naturaleza, yacimiento, 
clasificación, caudal, condiciones de explotación y aplica
ción délas aguas minerales de Salinillas, así como los 
que se refieren al perímetro de protección á las mismas 
necesario:

Considerando que nada se advierte en dicho documen
to que revele extraordinario mérito, limitándose á tratar
se en él de los particulares á que se contrae, de la manera 
general y corriente en casos análogos:

Considerando que el Sr. Ocaña y Pazos tuvo que tras
ladarse, para el desempeño de su cometido, desde Madrid 
á Vitoria, Haro y Salinillas, desde cuyo punto regresó á 
la Corte, deteniéndose en la localidad balnearia para re
coger las observaciones precisas, y sobre las que había de 
basar su informe, debiendo haber invertido en el viaje y 
estancias fuera de su domicilio por lo menos una semana;

La Comisión estima suficiente la cantidad de 1.250 pe
setas para satisfacer los honorarios del reconocimiento 
oficial de las aguas de Salinillas de Buradón, y del infor
me correspondiente emitido por el Médico Director Don 
José Ocaña y Pazos, incluyendo en dicha suma los gastos 
de viaje y estancia de dicho Profesor.

Evacuado el punto concreto, pasa la Comisión á tratar 
del criterio más justo y conveniente que puede adoptarse 
para satisfacer los honorarios á los Módicos Directores 
encargados de practicar reconocimientos oficiales de fuen
tes minero-medicinales, y de emitirlos oportunos in
formes.

El art. 7.° del vigente reglamento balneario prescribe 
que el Ministro de la Gobernación, oyendo al Consejo de 
Sanidad, nombrará un Módico Director propietario por 
oposición para que pase á la locaüdád y examine detalla
damente la naturaleza, yacirñiento, clasificación, caudal, 
condiciones de explotación y aplicación de las aguas mi
nerales cuya declaración de utilidad pública se solicita, 
así como el perímetro de protección que se pida; con cu
yos datos formulará en el término improrrogabla de tres 
meses el oportuno informe, que acompañará al expediente 
para su fallo definitivo. Estos trabajos serán remunerados 
por los que soliciten ó promuevan el expediente; pero 
como no se marcan reglas para resolver las cuestiones 
que se han suscitado y pueden reproducirse acerca de la 
cantidad de los honorarios, la Dirección de Beneficencia 
y  Sanidad desea que la Academia emita dictamen sobre 
tan importante punto, para resolver en justicia los casos 
que en adelante puedan surgir.

No puede dudarse que el estudio detenido de las cua
lidades de yacimiento, naturaleza química, caudal, tem
peratura, clasificación y condiciones de aplicación y ex
plotación de un agua mineral exige, además de sólidos y 
extensos conocimientos previos, numerosas y detalladas 
investigaciones en la misma localidad balnearia, y un tra
bajo de exposición y crítica en la redacción del informe. 
Este es segura base sobre la cual se apoya la Administra
ción para conceder ó negar la autorización que se pide, 
necesitando dicho documento estar revestido de escrupu
losa imparcialidad por tratarse de asunto tan íntimamente 
arelacionado con la salud pública y con la riqueza del país.

El encargado de un reconocimiento de esta clase 
tiene que trasladarse al punto donde el manantial brota, 
á  veces á larga distancia de su domicilio habitual y con 
difíciles vías de comunicación; ha de detenerse en dicho 
Sitio el tiempo que reclamen las observaciones y experien
cias que son indispensables para su objeto, y por último, 
ha de redactar en un plazo fijo el informe que la Superio
ridad le pide, el cual ha de ilustrar en materia científica 
y  técnica á la Administración para resolver con el acierto 
que desea.

Variando según los casos particulares esta clase de 
trabajos, deben variar también las cantidades con que han 
de ser remunerados.

A veces no ofrecerá grandes dificultades el reconoci
miento de un agua mineral, exigirá poco tiempo y estará 
próxima la localidad á la residencia del Médico Director 
Comisionado; otras las condiciones serán opuestas y re
querirán más tiempo y desvelos, y por tanto deben ser re
munerados estos informes con mayor cantidad.

Teniendo presente la Comisión estas razones, es de pa

recer que pueden fijarse de una manera equitativa los 
honorarios por el reconocimiento oficial que practiquen 
los Médicos Directores en las aguas minerales, cuya de
claración de utilidad pública se solicite, y por la redac
ción del informe consiguiente, en la cantidad de 1.000 á
1.500 pesetas, según las mayores ó menores dificultades 
que el caso particular ofrezca, incluyendo en dichas su
mas los gastos de viaje, estancia y demás accesorios que 
han de satisfacer los Médicos Directores para desempeñar 
su cometido.

Puede concretarse lo expuesto á las conclusiones si
guientes:

1.a La Comisión de Medicina forense opina que la 
cantidad de 1.250 pesetas es suficiente para el abono de 
honorarios por el reconocimiento oficial de las aguas de 
Salinillas de Buradón y por el informe correspondiente 
emitido por el Médico Director D. José Ocaña y Pazos, 
estando incluidos en dicha suma los gastos de viaje y es
tancias del citado Profesor.

Y 2.* Cree la Comisión que puede fijarse entre 1.000 y
1.500 pesetas la retribución que ha de percibir el Médico 
Director encargado del reconocimiento de un agua cuya 
declaración de utilidad pública se solicite, así como de la 
redacción del informe consiguiente según las mayores ó 
menores dificultades que¡ ofrezca cada caso particular, en 
cuya suma están incluidos los gastos por * razón de viajes 
y estancias.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preinr 
serto dictamen, se ha servido resolver de acuerdo en un 
todo con cuanto en el mismo se propone, y dictar para 
lo sucesivo las siguientes reglas:

1.a Los Médicos Directores que practiquen reconoci
mientos en las aguas minerales cuya declaración de uti
lidad pública se solicite, devengarán 1.000 pesetas de ho
norarios por la redacción del informe y por todos los 
trabajos y gastos que se les originen.

2.* En los casos particulares que ofrezcan mayores 
dificultades, podrán ascender los honorarios á 1.500 pese
tas, previo infórme de la Academia de Medicina, inclu
yendo en dichas sumas los gastos de viaje, estancias y 
demás accesorios que hayan de satisfacer loa Médicos 
Directores para desempeñar su cometido.

3.a En los casos á que se refiero lá regla anterior, la 
Academia de Medicina no podrá -fijar menos de4.000 pe
setas ni más de 1.500. ::;é

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V.' I. muchos años¿ 
Madrid 16 de Julio de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO. _  

Sr. Director general de Beneficencia|y Sanidad*

MINISTERIO DE  FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: .: La aplicación del precepto contenido en el 

artículo 3.° de la ley de 16 de Agosto de 1883, promulgada 
en 22 del propio mes para el ferrocarril de Valladolid á Ca- 
latayud, ha suscitado dudas respecto á las concesiones de 
ferrocarriles y tranvías, cuyos prospectos y peticiones se 
hallaban presentados y en trámite para su aprobación, al 
suprimir m  las subastas de ferrocarriles subvencionados 
el derecho de tanteo á que se refiere el art. 56 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878, salvo los derechos que 
puedan haberse adquirido á la fecha de la promulgación 
de la ley con arreglo á las disposiciones vigentes; y con
sultado el Consejo de Estado en pleno sobre este punto, ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 13 
de Febrero último, el Consejo emitirá la consulta que se 
le pide sobre aplicación del art. 3.a de la ley de 16 de 
Agosto de 1883, relativa al ferrocarril de Valladolid á Ca- 
latayud, y en virtud de la cual se derogó el derecho de 
tanteo de todas las subastas de ferrocarriles.

Resulta que al autorizarse por ésta la concesión de la 
mencionada línea, se dijo etí su art. 3.a «no se reconocerá 
en esta subasta el derecho de tanteo á que se refiere el ar
tículo 56 del reglamento aprobado en 24 de Mayo de 1878 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles. Tam
poco se reconocerá en ninguna otra subasta de ferroca
rriles subvencionados que se celebre en lo*sucesivo; salvo 
los derechos que puedan haberse adquirido á'la fecha de 
lá promulgación de esta ley, con arreglo á las disposicio
nes-vigentes.»

Al tratar de la aplicación de este articulo han ocurri
da vanas dificultades, nacidas del silencio^que en*íél se 
guarda respecto de los actos ó manifestaciones en euya 
virtud se adquiere el derecho de tanteo, dudándose poi 
tanto si éste nace de la presentación del proyecto ó de su 
aprobación y de la constitución del depósito, ó si es nece
sario además la aprobación del pliego de condiciones par

ticulares de la concesión, y por último, si dicho artículo 
es aplicable también á los tranvías.

La Dirección general de Obras públicas se abstiene de 
formular opinión por tratarse de una aclaración que sir
va de norma en lo sucesivo, y después de reseñar lo que 
disponen sobre el derecho de tanteo las bases para la le
gislación de Obras públicas, la ley general de és tos y el 
reglamento para su ejecución, y de exponer lo que se ha 
resuelto, de conformidad con la Sección de Fomento de 
este Consejo, en los expedientes de los ferrocarriles de Li
nares á Almería, de Chiclana, á San Fernando y de Vi- 
llalba á Segovia, propone que se consulte especialmente 
acerca de los puntos siguientes:

1.° Si deberá reservarse el dérecho de tanteo en la su
basta de ferrocarriles al que antes de publicarse la citada 
ley de 16 de Agosto había pedido la concesión, consignado 
el depósito de 1 por 100, y presentado el proyecto, aun 
cuando á la fecha de dicha ley éste no hubiese sido apro
bado ni se hubieran convenido las condiciones cié con
cesión, ó si además serán necesarias la aceptación de és
tas y la aprobación dél proyecto.

2.° Si presentado éste con anterioridad á la citada ley, 
y ya hubiese ó no recaído sobre él ía consiguiente apro
bación, tendría el dueño del mismo el derecho de tanteo 
en el caso de formalizar la petición, y consignar el depó
sito del 1 por 100 después de la publicación de aquélla.

3.° Si las resoluciones que sobre estos extremos se 
dicten serán aplicables á los tranvías, ó si éstos por el 
contrario no se hallan comprendidos en la ley de 16 de 
Agosto.

Con estos, precedentes, éí Consejo estima necesario, 
para resolver con mayor acierto lááhuestiones qo;e sé cótf¿ 
sultán, exponer antes como base capital de esta resolución 
la inteligencia y explicación del derecho de tanteo con 
arreglo á las disposiciones del reglamento para la ejecu
ción de la ley general de Ferrocarriles, pues que determi
nándose previamente cuándo nacía y cuándo se ejercitaba 
el derecho mencionado, antes de publicada la ley de 16 de 
Agosto que la derogó, será más fácil precisar cuáles han 
sido los derechos adquiridos que respetó la menciona ley.

El procedimiento ordinario y legal para aspirar al de
recho de tanteo se halla establecido de una manera clara 
y explícita en los artículos 56 y siguientes del reglamento 
citado.

Según estos artículos, cualquier particular ó compa- 
ñíaqpuede pedir á ese Ministerio la concesión de un ferro
carril subvencionado; pero á esta petición debe acompa
ñar el oportuno proyecto y el documento que justifique 
haber constituido el depósito del 1 por 100 del presu
puesto.

Hécha aéí la proposición* el peticionario tiene derecho 
á que los documentos presentados se publiquen pórtese 
Ministerio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
ciales de las provincias interesadas, á fin de que en él pla
zo de 30 días pueda cualquier otro particular ó Compa
ñía mejorar dicha proposición, presentando otra más fa
vorable, pero acompañada también de su correspondiente 
proyecto: puede decirse, por tanto, que se abre un verda
dero concurso de proyectos á fin de elegir el más acepta
ble, si al mismo tiempo no desmerecen las condiciones en 
la petición correspondiente.

Trascurrido el plazo de 30 días, pueden haber ocurrido 
dos casos: primero, que no se haya presentado proposición 
alguna, ó que las presentadas no sean admisibles por su 
forma, es decir, por no reunir los requisitos legales; y 
segundo, que se hayan presentado otras proposiciones ad
misibles, sean ó no más ventajosas.

En el primer caso se confronta sobre el terreno el pri
mero y único proyecto presentado, se abre la informa
ción prevenida, y si el resultado de ésta es favorable, se 
aprueba dicho proyecto, se convienen las bases de la con
cesión, se tasan los estudios, se presenta á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley para autorizar la ejecución del 
camino, y en tal estado previene el art. 56 del reglamento 
que se saque la concesión á pública subasta por término 
de tres meses, y que el autor de la propuesta tenga dere
cho á quedarse con el remata por el tanto, y á que se le 
abonen' además en otro caso por el adjudicatario los gas
tos del proyecto con arreglo á la tasación.

En el segundo caso, ó sea cuando en el referido plazo 
de 30 días se presentan una ó más proposiciones admisi
bles, se abre la misma información sobre todas ellas, se 
confrontan sobre el terreno todos los proyectos y se eli
ge el más aceptable, prefiriendo en iguales circunstancias 
el presentado con antelación, y después de tasado el que 

mchaya>elegidOyde convenidas las bases de la concesión 
y detpublicada la ley de ejecución de la línea, como en el 
caso anterior, se saca ésta á pública subasta bajo la base 

;del proyecto» preferido y de la petición correspondiente, 
reservando al dueño de esta propuesta el derecho de 
tanteo.

Se ve, pues, por estas disposiciones del reglamento; que 
la petición de la concesión y la constitución del depósito
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y preses)lición del proyecto no daban en ningún caso el 
dereciso ña tanteo, sino únicamente el de exigir que se 
publica; o; por 30 días aquellos documentos á fin de que, 
abie-' ' corso durante este plazo, pudieran presentarse 
otras • ¿tas, ó sean otras peticiones acompañadas del
p roji •. • .siguiente y dei resguardo del depósito. Para
aspire,- juel derecho se requería además la aprobación
del proyecto; de manera que resultaban como requisitos 
nectt. ' s;s para tenerlo, haber pedido la concesión, haber 
consl; á j el depósito y ser dueño del proyecto aprobado 
que I; - ■ tía servir de base, á la subasta; si faltaba a l 
gún*. t ■■ estos requisitos no se adquiría el mencionado de
recho. reuniéadolos un peticionario cualquiera se le 
debía reconocer desde luego sin necesidad de que hubiera 
aceptado i pliego de condiciones particulares de la con
cesión. :■ ;ue la formación de este pliego depende de la 
Adir. . - ■ -i )r-n. y no sería justo hacer responsables á los 
peticiónanos de las dilaciones que necesariamente son in
herente» a U formación del'mismo.

Se ce-unce, per tanto, de esta interpretación, que el .par
ticular i; o i hoy aspire á una concesión de ferrocarril sub- 
venev >u;u no, tendrá en la subasta el derecho de tanteo, 
si á 1 ■ licacíón de la ley de 16 de Agosto no reunía los
tres r i tos ̂ mencionados, ó sean la petición, la eonsti-
tució; depósito y la aprobación del proyecto.

R - " el primer punto de la consulta, y pasando
á examinar el segundo, dirá el Consejo que tampoco nace 
el dereo-: de tanteo de la simple aprobación del proyecto,
si con no so presenta la .petición de la concesión y el
resgtr • ■ .¡el depósito; no obstante, como ha sido prác
tica e istrativa instruir el expediente de aprobación y
cono» , -  bi sin reserva ninguna á un proyecto¡que no 
fué acompañado de estos dos requisitos, no ha habido in
conveniente én reconocer al dueño de aquél el derecho de 
tanteo, si después formalizaba dicha petición y la garan
tizaba con  el depósito.

Por tantof-si -el derecho á quedarse con el remate por 
el ta n ; -so nseía en este caso miéntras no se llenaban 
dicha: syivimlidades, resulta como legítima consecuencia 
que pr ■ ”  ta¡io y aprobado un proyecto antes de publi
cada ■ ,-y de 16 de Agosto, el dueño ;de éste no había
adquirí,;o ooueí derecho en la subasta si antes de dicha 
fecha a había pedido la concesión y constituido el depó
sito vi;* 100 del presupuesto.

t • - 1 Jo así el segundo punto de la consulta, resta
desi r «uto ai tercer extremo, relativo á si estas con-
sidt;.. serán ó no aplicables á los tranvías, que si 
se atf r.<;i, a á la denominación de ferrócám les que se'Iés 
da en <• n t. 69 de la ley general de 23 de Noviembre, po
dría -- se que el derecho de tanteo que tiene .lugar en 
los n o --  - había sido también derogadosjuntamente con 
el df ¡ ‘ • -rocarriles, y por lo tanto que había sido com
preso ■ “■ el-.art. 3.° de la-ley de 16 de Agosto.

A.'¡ ' •■ousultaría á V. E. el Consejó si el texto literal 
d e e s-' , do -lo ao ofreciera alguna duda sobre esta dero-
gacio i - la circunstancia de referirse solamente al de- 
réchu - anteo de qué habla el a r t  W  del reglamento, 
sin i. ..ar ol 83, que ¡es .-.el que declara, dicho derecho 
en b ■ das de tranvías. No obstante, si esta duda
fuer;, . >•/ m en el ánimo de V. E. para no estimar 
comj- - oo en el mencionado artículo el derechb?¡de tan
teo d‘* i c tranvías, convendría procurar su ■ desaparición 
por }t>, i ■ . ’ei oportuno proyecto de ley, porque á más de 
exigii.r- el principio Júrídico de que-en donde existe
la mi r.izón debe aplicarse la misma disposición, lo
acons, t ... irimbién los mayores inconvenientes que..-el ci
tado ]• ¡i- yio presenta en las subastas dé tranvías por
lq mrnf - mportan.cia de la obra; y es un deber de la Ad- 
ministrae-ion no crear, sino remover cualquier otro obs
táculo que, oomo ei derecho de tanteo, pueda contribuir 
¿ a le ja r  3a concurrencia de licitadores.
  E a  resumen, él Consejo es de dictamen:

f.° Que al peticionario de un ferrocarril subvencio
nado i;o se le debe reservar’el derecho de tanteo en lasu- 
bastá'oe! mismo, aun cuando haya coasignado el depósito 
y prtsfiiM.ío el .proyecto, si éste no ha sido aprobado an
tes o-- x i Agosto de 1883,- fecha en que se publicó la 
léy de 16 de] ¿disido mes y año; pero-que no es necesario 
áderúas is. acep tación  dei pliego de condiciones particu
lares.

* h  presentación y aprobación del proyecto no 
da i el derecho de tanteo en la subasta, si Ja  peti
ción jíidesión y el resguardo del depósito no se pre
sen! <j mb én antes de la indicada fecha, 
ú 3 .° S a  se estimase por Y. E. que en el art. 3.° de la 

citad 1 3 16 de Agosto no ha sido comprendido el
dem  u* ' ntea que tiene lugar en las subastas de tran
vías, convendría presentar el oportuno proyectó de ley 
pan^hacerio desaparecer.» . * •

•En su vista, y considerando que en .la - duda que al 
misino Consejo ocurre respecto de les tranvías, la equidad 
exige que se resuelva en sentido favorable á los mismos, 
Sin perjuicio de preparar la medida legislativa que el alto

Cuerpo aconseja, con tanta más razón cuanto que el de
recho de tanteo para dichas vías se halla establecido, no 
sólo por precepto reglamentario como para los ferroca
rriles propiamente dichos, sino por la base 14 de la ley 
de 29 de Diciembre de 1876.

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver, de 
conformidad con el Consejo de Estado en pleno, respecto 
á Jas conclusiones primera y segunda de su dictamen, de
clarando en su consecuencia:

1.° Que ai peticionario de un ferrocarril subvencionado 
no se le debe reservar el derecho de tanteo en la subasta 
del mismo, aun cuando haya consignado el depósito y pre
sentado el proyecto, si éste no ha sido aprobado antes del 
22 de Agosto de 1883, fecha en que se publicó la ley de 16 
del mismo mes y año; pero que no es necesario además la 
aceptación del pliego de condiciones particulares.

2. Que la presentación, y aprobación del proyecto no 
da tampoco el derecho de tanteo en la subasta, si la peti- 
ción de la concesión y el resguardo del depósito no se pre
sentaron también antes de la indicada fecha.

3.° Que la ley de 16 de Agosto no es aplicable á los 
tranvías, á los que continuará aplicándose el art. 93 del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878 hasta que las Cortes 
decidan sobre la materia, para lo cuál en el proyecto de 
ley general de Obras públicas que inmediatamente ha de 
presentarse á su examen, se propondrá lo conveniente á 
íin de que paiva toda clase de obras quede suprimido el de
recho de tanteo y para definir los términos en que hayan 
de respetarse los derechos existentes.

¡ De Rea! orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1884.

PÍDAJL.
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Sección de Comercio.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Begium Exequátur á los Vicecónsules de la República A r
gentina en Irún  y en esta Corte, D. Virgilio Fernández 
Garay y D. Angel Castellanos y López; á Mr. C. H. Ha- 
milton, Cónsul de Bélgica en Santa Cruz de Tenerife; á 
D. Santiago Roúseau, Vicecónsul de Colombia en Santia
go de Cuba; á B : Francisco Cuenca é Ibáñez, Vicecónsul 
de Turquía en Adra, y al de igual clase de Venezuela en 
Sevilla; D. Gregorio Tobía y Valera.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Pedro 
Ámezaga y Lambarri para Vicecónsul del Brasil en M a
tanzas; á D. Federico Weuman Smith para Agente con
sular de los Estados Unidos en Las Palmas (Gran Cana
ria); á D. Jo^M édina Totar, Agente consular de Francia 
en Adra; y á los Vicecónsules de Portugal en Granada y 
Veger Sres. D. Francisco Villa-Real y Valdivia y D. Car
los Mañín.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Política.—Asuntos judiciales,
El  Ministro Residente de S. M. en Buenos Aires participa á 

este Miróse rio el fallecimiento-de los súbditos espsñ jJss que A 
continué ción te expresan:

Ramón Mcgarza, de 65 años de edad, natural de Tolosa, 
provincia de Guipúzcoa, falleció el 10 de Mayo del corriente  
año eá Buenos Aires.

Eulogio Ma^zoa, ds 44 &ño>, de la provincia de Poriiovedrá, 
falleció el di a 14 de Mayo de 1884 en Buenes Aires,

Juan Ares, de 18 años de edad, de la provincia de )a' Coniña, 
falleció el día 15 del precitado mes y año en Buenos Aires.

Cornelío López, úe 32 años de ed&d, fallecido en Buenos 
Aires*

Lo que se publica para conocimiento délas p em ú as á quie
nes pueda intérfes¿r.

Madrid 16 dé J ulio de 1884.

M INISTERIO DE FOM ENTO.

. D ire c c ió n  g e n e r a l  d© O b ra s  p ú b lica s .

Vista la instancia  presentada en este Centro directivo por la 
Sociedad, minera de Santa Ana y  proyecto que A el i a & compaña 
solicitando la Aprobación del mismo y conce>ión dei tranvía de 
vapor.á que sé refiere por la carretera de Oviedo á Oriñana, 
desde Sofón á la casa denominada de Sierra BuiKane.s, cor«o 
proloí gaeión de la línea de S&má & Sofón, qu& ya explota dicha 
Sociedad y para el servicio particular de la misma:

Vista la carta de pago últimamente presentada acreditando 
haber hecho el depósito eorrespondionte para garantir la  pe
tición: ,

Vistos los artículos 78, 79, 80 y 81 del reglam ento de 2 4  dé  
Mayo de 1878;

E?>ta Dirección general ha acordado anunciar la petición de 
la Sociedad minera de Santa Ana para la concesión de dicho 
tranvía de Se toa á Ja casa de Sierra Bullones (prolongación de 
la-Vía existente de Sarna 4 Sofón) en la G aceta, de Madrid 
y Boletín de Oviedo.p&v* qué en »/ término de un mes, á contar 
dé Ja  fecha de loa anuociéa, puedan presentarse proyectos y  
proposiciones que mejoren Jos presentados por dicha Sociedad.

Madrid 10 úe JuHÜ da f884.«=*fíl Director general, Gabriel 
Eñtiqtxez, *

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circulares.

L a prohibición  absoluta de entrada de ganados lanar , va
cano, cabrio y de corda á q¡;e se refieren las órdenes de 28 de 
Junio último y 2 del corr.itrite, tiene sólo a ú íca e ú a  á- ¿as pro- 
ctídencias airectas de Francia por la oarf>e de la f antera.

Las procedencias man tunas de dichos ganados pueden ser 
admitidas* después de eump ir la cuarentena correspondiente, 
con las practicas higiénica i de rigurosa limp.eza y desin- 
u-cción.
. á Vo s * muahos años. Madrid 17 de Julio
cíe 1884.-— El Di-ector general, Ez qu>el Ordóüez.-=Sr. Gober
nador do ia provincia m -ritioia de.....

En vista de la excesiva aglomeración de buques en los la
zaretos suc os, y á fin de conciliar ios intereses de la salud coa  
los tíeí comercio, disponga V. 8 . que tod*s las procedencias á  
las que correspondan tres días de observación por las disposi
ciones vigentes, cumplan cuto régimen sanitario en los laza
retos de observación cíe ios puertos, sometiendo á espurgo y  
fumigación, en punto y forma convenientes, los genero» 'co a -  
tunihccs (art. 41 de ia iey de-Sanidad) qua desembarquen con 
destino á esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos año?. Madrid 17 de Julio  
de 4884,**E1 Director general, Ezequiri O rdóñez.=3r. Gober
nador de )a provincia m aríúm a de.....

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.9
Autorizada esta Dirección general por Reai orden do 16 do 

Julio asumí para adquirir por subasta pública 150 toneladas 
do alambro de línea de cuatro milímetros, y 50 toneladas del 
íi« cinco milímetros, se advierte al público que ei acto tendrá 
lugar el día 18 de Agosto próximo, á las dos m  punto de la 
tarde, en el despacho ocí limo. Sr. Jefe de la Sección, sito en 
la ccuie de 8au Ricardo,, núm. 3, piso principal, bajo ei s i -  
g lúe uto pliego d.& condiciones.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a L̂ a «subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma qua previene la in?.tr>.i«ción que forma parte delregU m en- 
to vigente para ei régimen y servicio interior del cuerpo de 
T rifgfofos, á los 30 días do publica -o el anuncio en la G a c e t a  
ds Madrid, ó ai siguiente, si éste fuese festivo, en el despacho 
de¡ limo. Sr. Jefe de ia Sección de Telégrafos.

 ̂2 .a Para tomar parte en  ia subasta es indispensable depo
sitar previa mente en ía Caja general de Depósitos ei 5 por 100  
del importe del m ataría! c{ upo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactaran en la forma siguiente;
Me obligo A entregar dentro de los almacenes de las oficinas

telegráficas de Madrid, VaPu cía, Zaragoza, Santander, Coruña* 
Ménda, Cádiz, Córdoba y Medina del Campo, con e¡ tera suje
ción si pliego ae condiciones inserio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
o*.6 tul fecha, 160 toneladas étricas de alambre de hierro de 
cuatro milímetros de diámetro, y 50 toneladas del de cinco m i
límetros; y para la seguridad de esta proposición presento el 
documento adjunto, que acredita haber consignacio en Ja Caja 
gene; al de Dhósiioq la fianza de pesetas, importe del 5  
por 400 de! valor'total doi material al tipo de subasta, que me 
comprometo á entregar por el precio de tantas pesetas cada to- 
naisda del fiambré de cuatro milímetros, y tardas pesetas cada  
tonelada dei de cinco milímetros.»

(Fecha y  firma.)
4.a L a adjudicación provisional se hará al autor de la pro

posición que presente mayores ventajas en el importe total de 
íks 260 toneladas; pero cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones presentadas, como igualmente la forma y cou -  
cepto de la subasta, queda siempre reservada al ExceJentísi^  
mo Sr. Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no «i Msio oei remate, teniendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público, y dicho remate no producirá obligación hasta  
que sea aprobado.

5 .a E a el término de 20 días, A contar desde la fecha en que 
oficialmente se le comunique la aprobación y adjudicación de
finitiva de la subasta, deberá el contratista consignar por vía  
de fianza para responder de, 1 ¡cumplimiento de su compromiso, 
en la Gaja general do Depósitos, el 40 por 400 da la cantidad en 
q ue se haya rematado el servicio, y otorgará el correspondiente 
contrato; ©n ia inte igencia de que de no verificar ambas cosas  
en el plazo marcado, perderá el depósito provisional que hizo 
para tomar parte en la subasta, quedando^anulada la adjudi
cación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y dos 
copiss; que se remitirán á 1a Dirección general, son de cuenta  
fiel contratista, el cual abonará también la inserción del anun
cio en la G a c e t a  de Madrid, sin cuyo pago no podrá otorgar 
ei contrato.

6 a La ei-.tréga‘principiará á los ares meses de comunicada 
si contratista la adjudicación definitiva de la subasta, y term i
nará á los siete meses; debiendo presentar en cada una. de Toe 
cuatro meses, que durará Ja  entrega material por valor al me
nos de ia cuarta parte del importe total del alambre que sum i
nistre, contando con la tolerancia del 5  por 400 en m ás ó e a  
mfnos de que haga u£o el contraústa, según la condición 45) a l  
tipo de adjudicrición.

7.a Si al finalizar cadA uno de los cuatro meses que ha d e  
durar k  entrega no m  presentase m aterial por valor suficiente* 
según la condición anterior, se podrá entregar en el siguiente  
el qwe f&it-:r siempre que no hubiese dado motivo á la rescisión  
del contrato; pero con ¡& ¿educción en el pago dei 5 por 4C0 de 
su impone,*, liquidando ai fin ríe ia contrata para saber las en
tregas que correspondan y las deducciones que por est© m otiva  
hubiere qu& hacer si el contratista diese lugar á- cllasy E l m a— 
tetiaí que le Ja? t© en ei último mes lo ¡ podrá entregad en .loa  
30 días siguientes.

8 .a Ei m aten al será reconocido en los puntos de entrega, 
por el funcionario-ó funoioiaarios que la  Dirección general de
termine, les coales desecharán todo el que no reúna las con di- 
cioi; sjOo contrata; - estando el contratista obligada A propor* 
cioa&r los medios .necesarios para el reconocim iento, excepto  
los «paratas ó máquinas especiales, y á satisfacer los gasto»  
que^^-ocasione.

9 .a Si del mencionado reconocimiento que por la  condición  
anterior se haga-; resulta alguna cantidad d e ‘alam bre inútil* 
tendrá que reponerla el contratista con otra croe reúna Jas con*  
dickmes e x - g u t e v w a  ro’oual se le conceden 80 días  ̂de plazo* 
el cual se contara d®sd« la facha en que oüíú&lmente se comu^ 
ñique al contratista la partida ó cantidad que tiene que re 
poner. . .

Del m aterial que se deseche y  repongia n a so  h ara la  deduc
ción de que tra ta  Ja condición 7.*

40. Se rescindirá el contrato satisfaciéndole al coutm tista  
el alumbre útil que h u b iw  entregado5 pero paramado laifianza»;
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Primero. Si en cada uno de los cuatro meses que lia te  du
rar la entrega, no hubiese presentado alambre útil por v&loi &„ 
menos de la duodécima parte del subastado, al fcipo ue aájutü 
c&ción, deducido prevamente el 5 por 100 por la tolerancia en 
men os establecida por la condición ib.

Segundo. Sí al terminar los cuatro meses que na de durar 
la ei w g a /m ás  el siguiente, no hubiese presentado todo el ma
terial ctnxr atado. . -j , n/\

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil, dentro de los d0 
dí*s el alambre retirado por no reunir las condiciones de con-

Cuárto. Si al terminar los cuatro meses de entrega, más la 
ampliación qua según la condición 9.a tiene para reponer el 
material desechado, no la hubiese terminado por completo con 
materia i aceptado en el reconocimiento.

41. En cualquiera de los casos en que la Administración se 
*vea precisada á rescindir el contrato, con arreglo á la condi- 
ción anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la ad
quisición directa del alambre qu^ falte, respondiendo ia fianza 
del primitivo contratista dei mayor cost¿ que, pudiera tener y 
también sus bienes, si aquella no alcanzase, todo con arreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

12. Sí el contratista demostrara que el haber dado motivo 
¿ los casos de rescisión de que trata ia condición 10 hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciera cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la Administración conee• 
derle, si ari lo estimas# conveniente y para los efectos de evi
tar la rescisión, la prórroga para las entregas que prudencial- 
mente le pareciese. Pero sólo en el caso de péraida de un bu
que que condujera material para el cumplimiento de este con
trato, arribada forzosa por causa del tiempo, averías ú otras 
análogas de fuerza m&yor, se le dispensará al contratista la re
baja de precio por r< tr&so en las entseg&s.

13. El importe del alambre recibido se satisfará por libra
miento á cargo de la Tesorería central, que expedirá la Orde
nación de Pagos por oblig&cionss del Ministerio de la Gober
nación, previa eoosignación de la Dirección general del Tesoro 
público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará al Analizar la contrata, me
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el material cum
ple con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telógrfaos, Sec
ción de Telégrafos. , 1 ,

44. La entrega del material so verificará dentro de los al
macenes de las oficinas telegráficas de los puntos siguientes, y 
en las proporciones que á continuación se expresan:

Madrid, 30 toneladas de cuatro milímetros y SO toneladas 
de cinco milímetros.

Valencia, 20 toneladas de cuatro milímetros.
Zaragoza, 40 toneladas de cuatro milímetros y 10 toneladas 

de cinco milímetros.
Santander, 40 toneladas de cuatro milímetros y cinco tone

ladas de cinco miumetros.
Coruña, 40 toneladas de cuatro milímetros y cinco tonela

das de cinco milímetros.
Mérida, 20 toneladas de cuatro milímetros.
Céüiz, 40 toneladas de cuatro milímetros.
Córdoba, 30 toneladas de cuatro milímetros y cinco tonela

das de cinco milímetros.
Medina del Campo, 40 toneladas de cuatro milímetros y 

cinco toneladas de cinco milímetros.
Total, 450 toneladas de cuatro milímetros y 50 toneladas de 

cinco milímetros.
15. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se con

cede al centratista una tolerancia del 5 por 400 en mas ó en 
menos sobre la cantidad del alambre que tiene que entregar en 
cada punto, satisfaciéndole el importe del que haya entregado 
y le haya sido recibido.

16. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 650 pesetas por cada tonelada de alambre de cuatro milíme
tros, y el de 600 pesetas por cada tonelada del de cinco mili - 
metros.

47. El contratista queda obligado ¿ las decisiones délas 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re 
lativo ¿ las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrata, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.* El alambre, tanto el de cuatro milímetros como el de 
cinco, será de hierro cilindrado, de primera calidad, de sección 
circular, presentando una superficie tersa ó igual, rin grietas 
ni asperezas y de diámetro uniforme en toda su extensión.

2 /  Ciento cincuenta toneladas serán de cuatro miumetros 
de diámetro y 50 de cinco, con una tolerancia para ambos del 
5 por 400 en más ó en menos.

El diámetro de cada una de estas dos clases de alambre se 
contará sobre la capa de cinc.

3.* El alambre de cuatro milímetros deberá soportar, sin 
romperse, un peso de 500 kilogramos, y de 780 kilogramos el 
dé cinco milímetros.

4.a Tanto una como otra clase de alambre deberá alargarse 
el 46 por 400 de su longitud y arrollarse alrededor de sí mis
mo, tocándose sus vueltas unas con otras sin romperse ni 
agrietarse el hierro; y sometidas ambas clases al aparato da 
torsión, el de cuatro milímetros debe sufrir, sin romperse, 48 
vueltas, y 12 el de cinco milímetros.

5.* El alambre de cuatro milímetros debe resistir sin rom
perse cuatro dobleces en ángulo recto, en direcciones opuestas 
y  en el mismo plano, y el de cinco milímetros debe resistir 
tres dobleces efectuados en la misma forma, también sin rom
perse.

6 /  Cada una de las pruebas de alargamiento, torsión y fle
xión deberán efectuarse sobre trozos de 15 centímetros de lon
gitud, que no hayan servido para ninguna otra prueba.

7.a Tanto el alambre de cuatro como el de cinco milíme
tros deberán estar bien galvanizados con cinc, sin manchas, 
grietas ni soluciones de continuidad, siendo su espesor uni
forme, y estando perfectamente adherido al hierro.

8 /  Sometidas ambas clases á la prueba del sulfato de co
bre en una disolución de un SO por 400 de su peso en agua, ha 
de resistir cuatro inmersiones de un minuto cada una, sin que 
aparezca en la superficie del alambre ei color rojo metálico; de
biendo limpiarse con papel secante, después de cada inmersión, 
el depósito negro pulverulento que se forma, y verificarse esta 
prueba en trozos de alambre que no hayan sido sometidos á 
otras.

El color rojo metálico debe aparecer antes de la octava in
mersión; pero si apareciese al efectuarse ésta, se considerará 
el alambre mal galvanizado* é inútil por lo tanto el hilo en 
que esto suceda.

9.a Todas las pruebas deberán hacerse ó referirse á la tem 
peratura de 20 grados centígrados, y sobre muestras sacadas de 
los diferentes rollos, cuidando de que éstas no sean de la parte 
4el hilo que forman los cabos de dichos rodos, tomando el tér

mino medio en todas las experiencias y debiendo probarse por 
lo menos el 5 por 400 de aquello?.

40. Cada ropo de alambre cuatro milímetros contendrá 
de 450 á 5vj0 metros de longitud, y cada uno del de cipco mili - 
metros, de 300 á 350 metros, con un diáio.tt.o iaterior de 40 
á 50 centímetros, formando un solo cabo sin unión, soldadura 
ni empalme intermedio.

41. Los extremos de cada rollo deban estar plegados sobre 
si mismos en forma de gancho, para que puedan encontrarse 
fácil ment a y evitar que se enredo el hilo al desarrollarlos.

12. Si resultase que más de un 5 por 400 de los rollos en
sayados r¿o sufrieran las pruebas antes indicadas, se rechazará 
toda la p a r t i d a ;  pero e n  e s t e  c e s o  ja Dirección general de Co
rreos y Telégrafos podrá autorizar, á petición del contratista, 
que se reconozcan todos ios rollos, admitiendo los que cumplan 
con las coadiciones que se exigen.

43. L i Dirección general podrá pedir muestras del alambre 
á ios encargados de su reconocimiento para verificar las prue
bas que crea necesarias.

Madrid 17 de Julio de 48S4.-~E1 Director general, G. Cru
zada.

Debiendo precederse por esta Sección á la impresión y en
cuadernación de 4.200 ejemplares del Catálogo general de las 
Estaciones telegráficas de España, se anuncia para conocimien
to de los impresores, adviniendo que los que quieran tomar 
á su cargo tste trabajo, presentarán en el término de 40 días, 
á contar del de la publicación de este anuncio, ia correspon
diente proposición en el referido Negociado, pudiendo enterar
se en el mismo de los pormenores referentes 4 dicha publica
ción, y advirtiéndose también qus es de cuanta del concesiona
rio el pago det presente anuncio en la Gaceta, cuyo recibo ha 
de presentar acompañado á la factura para el abono del impor
te correspondiente.

Madrid 17 de Julio de 4884.=*=Ei Director general, Gregorio 
Cruzada Villaamil.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l de R en tas E s tan cad as .
PRESUPUESTO DE 4883-84. — MES DE JUNIO DE 4884.

Nota de la recaudación obtenida por derecho de Timbre de perió
dicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión 
del número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya 
tirada está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Idem
hasta fia do en TOTAL

Mayo. Junio.
PENÍNSULA. — —

Ptas. Cénts. Pía#. Cénts. Ptas. Cénts.
Políticos.

La Correspondencia de
España. . . . .  ••••••• 69 400 75 5034*78 64.435*53

El Imparcial........ 47.287*54̂ 4422*60 54 660*14
El Globo....................... 24.04830 2.271 26.319*30
El L iberal.................... £2.376 38 2.450*97 24.527*35
El Día 45.006*90 4.308 16.314*90
El Progreso.................. 44.082*30 4.404 45486*30
El Porvenir........ 44.637*90 4.444*80 42.749 70
La Iberia .•••»•••<*•••• 40 752*30, 392*40 44.444*70
El Siglo Futuro......... . 9.787*80 807*30 40.595 i  0
El Correo......... ......... .. 9.67560 » " 9675-60
La Gaceta Universal. . 8.755-50 447*60 8.873‘iO
La Epoca..................... 7.677*90 682*50 8.36040

7.285*50 570 7.855 50
La Unión...................... 4.845 90 44880 5 264*10
El Diario Español.... . 4.694-70 335*40 5026*80
Ei Diario de la Tarde.. 4351*20 41-70 4,392-90
El Popular.. . . . . . . . . . 3.046*80 324 30 3 368*40
La Izquierda Dinástica. 3.081-30 * 3.084*30
El Correo Militar........ 2.754*30 205-80 296040
La Prensa Moderna. .  e 2,708-70 » 270870
El Estandarte.............. 2.682'30 » 2.682*30
El Motín......... 2.314*50 48540 2.439 60
La Integridad de la

P a tr ia .. . . . . . .......... 4.994*10 351*60 2.34570
La Discusión................ 4.817 70 433-20 4.950*90

4.743 468 4.911
El Cronista................... 4638-90 » 1638 90
La República............... 4.205 70 883*80 4.489*50
La Broma................. .. 4.04850 38*40 4.050-90
Las Dominicales del L i

bre Pensamiento. . . . 672 844*80 946*80
La Revista Social........ 1867*90 9 867*90
El Eco Nacional. . . . . . 767*40 43*50 810*90
El Norte...................... 806*40 » 806*40
La P atria ..................... 71580 66 781*80
La Marina........... . 627 30 99*60 726-90
La Vanguardia.. . . . . . 624*90 » 624*90
El Noticiero................. 499*50 85*80 585 30
El Pabellón Nacional.. 540 38*70 578 70
El Cabecilla................. 412-20 38*40 4b 0*60
La M ontaña................ 48920 » 439-20
El Fígaro................. 378 60 24*30 399*90
El Rigoleto.................. 355*80 33*90 389-70
La Libertad................. 352-80 » 352-80
El Independiente........ 219 57 90 276 90
La Reforma Política

Militar....................... 477*60 477*60
Las Novedades............ 467*70 » 467*70
La Propaganda Liberal. 166*80 9 466*80
El Constitucional.. . . . 458-70 570 464 40
El Siglo......................... 40620 9 445*20
La Silva....................... 400*20 • 10 “20
Ei Orden Público........ 72*30 i í ‘70 84
La Marsellesa......... .. 68*25 8*40 76*65
El Fiscal. 55*50 4860 * 74*10
Ei Hulano..................... 78*20 . » 73 20
El Dos de Mayo........... 63*90 » 63*90
La T ribuna. . . . . . . . . . 5340 » 6340
El Directorio.. . . . . . . . 43*50 9 43*50
La N ueva Política . . . . 48 88*80 4080
Ei Conservador............ 33 780 40*20
La 1 ía Jeroma*. . . . . . . 35*70 9 35*70
El Gorro F rig io .......... 33-90 » 33*90
La Alianza................ 42*90 9 42*90
La Redención.............. 7 50 4*80 42*30
Madrid Político.. . . . . . > 42 42
El Veterano........... 9*30 9 930
El Eco del L itoral. . . . 4*50 9. 4*60
Gil Blas*................... . 420 9 4*20

297.03402 23.54925 320.583*27

Recaudado 
hasta fin de 

Mayo.

Ptas. Cénits.

Idem
en

Junio.

Ptas. Cénts.

t o t a l .

Ptas. Cénts.

No políticos.

El Guía dei Carabinero. 
La Correspondencia Mi

litar ............
El Consultor de los

Ayuntamientos........
El Boletín de Pósitos..  
El Boletín de la G uar

dia Civil.............................
El Siglo Médico... . . . .
La Lidia........... ..
La Crónica de Vinos y

Cereales.............................
La C orrespondenc ia  

Medica.. . . . . . a . . . . .
La Semana Ilustrada.. 
El Magisterio Español. 
La Reforma Peniten

ciaria ......................................
Los Avisos.... .. ....................
El Memorial de Infan-

tería ................................ ..
La Semana Católica.., 
El Diario Médico Far-

im céutico..............
El Correo de España . .  
El Cosmos Editorial.. 
La Gaceta del Nota

riado ......................
El Toreo........... .................
La Crónica de la Moda. 
El Boletín del Arma de

Caballería...........................
El Boletín Oficial............
La Farmacia Española. 
El Arte de la L idia... .  
Las D o m in ica le s  del 

Libre Pensamiento..
El Laborioso........................
Ei Boletín de Adminis

tración M ilitar........
El Eco de la Zapatería. 
La Práctica Legal...
El Movimiento Econó

mico. ......................................
La M arin a ... .....................
La Gaceta de Registra

dores ......................................
El Centinela Adminis

trativo ...................................
La Voz de las Clases 

Pasivas.. . . . . . . . . . .
La Revista Financiera 

y Guia de Banqueros.
El Fomento ..........................
La Revista Financiera 

y Literaria. . ; :
La Reforma Legislativa
El Justiciero ........................
El Boletín de Loterías 

y T o r o s . . . . . . . . . . . .
La Cotización Oficial de 

la Bolsa. • • • • 
El Jurado Médico-Far

macéutico........... ..
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .
El Boletín de los Agen

tes de Negocios. . . . .
La Voz de la Caridad.. 
La Administración Es

p a ñ o la .. . . . .  . . . . . . .
La Voz Dominicana.. .  
Madrid.. .  ¿ • • • • . . . . . . .
La Administración de 

la Iglesia Española.. 
El Anuario de las Mo

dernas Invenciones.. 
El F rascuelo .. . . . . . . .
El Archivo Diplomático 
El Crédito Público . . . . .
La Reforma...................
El Abulense.......................
La Peluquer a Española. 
La Cruz.
Ei Progreso Mercantil.

2.343

4.552*50

4.802*40
4.672*20

4.518*60
4.229*10
■1.135*50-

4.457*40

4.083
4.07445

893-40

876*60*
706*50

597*30
656*70

578*40 
526 50 
459*30

474*90
465*50
383*40

383*70
383*40
366
292*50

28950
273-90

247*50
246*60
24060

493*20
205*20

483*90

470*40

470*40

464*70
465*30

478*20
444*90
444*90

405*60

72*60

78

67*20

57*90
47*70

28*50
28*20
2460

20*70

44*70

40*50
40*20
9*90
9*30
9
3*60
2*70

496*50

262*80

442*20

407*70 
98*40 

489 90

402

44490
88-80

461*40

76*80 
117 60

66

m -io
39-90
93‘60

48
m o
63

33
m
9
9

* 9*30 

23*70 

47*40 

43*50
i»

45*60

49*80

44*40

4620
43*50

»
»

»

7*50

»

540

»
9

0*90
9
9

9

44*40
».
9

9
9
9
9
9-

2.539 50 

4.815*30

4.802*40
4.784*40

4.626*30
4.327*50
4.325*40

4.259*40

4.197*90 
á.462*95 
4.054*50

953*40
82440

663*30
656*70

640*50
566*40
552-90

519*90
54290
446*40

416*70
383*40
366
292*50

289 50 
289*20

274*20
246*60
227*70

206*70
205*20

499*50

489*90

484*20

480*90
478*80

478*20
444*90
144*90

405*60

80*40

78

72*60

57*90
47*70

29*40
28*28
24*60

20*70

44*70
14*40
40*50
40*20
990
9*30
9
3*60
2*70

26.495*85 2.260 28.445*85

Antillas.
La Correspondencia de 

España. . . . . . . . . . . . 4.084*60 • 4.084*60
La T ribuna........ . 602 » 602
El Siglo F u tu ro . . . . . . 601 27 628
El Español........... 541 9 541
El Correo Militar........ 479*50 9 479*50
La M arina.......... . 282 37 299
El Boletín de la Guar

dia C iv il.................. 264 U 285
Ei Porvenir................. 273 9 273
La Epoca........ 258*50 9 26850
El Correo de España. • 473*50 47 490*50
El Cosmos Editorial. . 462 24 486
El Boletín de Adminis

tración M i l i t a r . . . . 464*50 20 484*50
Lá Izquierda Dinástica 479 9 479
El Carreo..................... 460 46 476
El Siglo Médico............ 413 42 425
Ei Norte....................... 449*50 9 41950
La F e . , . ........ ............ 447 9 447
La U nión.. . . . . . . . . . . 93*50 9 93*50
La Revista Social... . . 72 9 72
La Correspondencia Mi

litar........................... 89 9 69
La Reforma Legisla

tiva. ........................ 62 9 62
El Voluntario.............. 60 9 60
El Constitucional........ 46 9 ' 46
La Iberia..................... 33 44 44
La Gaceta Universal... 42*50 • 42*50
La Libertad. . . . . . . . . . 42 9 42
El Boletín del Arma de



Gaceta de Madrid.=Núm. 200 18 Julio de  1884.                                                      189

Recaudado TOTAL
hasta fin de , ett.

Mayo. Junio.

PtaTcfa*. Cínts. Ptas. C¿*ts.

Caballería   34‘30 * 34*50
El Memorial de Infan- Q. „A

tería de Marina.. .. 31*50 3 34*50
La O orrespondencia

M édica.....  88 » 3f
La Propaganda Liberal *1 * qa
El Estandarte......... 30 » 30

^Pasivas.0..1?!..0. - . -  ii,6°  1 ia ‘8°

6.108 60 19® 6.300*60

FILIPINAS.

! ! ! f 10 Í S  3 8
ElCorr m  . . . . . . . . . .  *36 » 256
£  Epocr. : 194 ■ m
La Correspondencia de

Es paftfi....................  149*60 » ,¡n
La Unión  449 . » 449
La Iberia............... .   441 » 411
El Cosmos Editorial.. 94 »
La Izquierda Dinástica. 83j »
El Memorial de Infan- 

tería de Marina.. . . .  63 6 o9
El Correo Mí atar.......  41 £8 b9
La O o rresp ondencia ,

Médica .......••• 64 » 64
La Corres pendencia Mi-

l ita r .. . . ................   56 » «6
El Siglo M édico....... 36 4 40
El Estandarte    6 » b

6.0£7‘60 468 6.496*60

RESUMEN.

Para la Península.. . . .  383.889*87 85.79985 349.0^12
Para las Antillas  6-108 60 192 « ¿qR-m
Para Filipinas............  6.027*60 468 6.495 60

335.866*07 86.45925 361.825*32

Ejemplares.

La lirada de La Correspondencia de 
España representa, según los datos
facilitados por el Interventor  897.465
Sien-do' el tipo de ajuste.de 400 plie

gos 4*870 gramos.
La de El Imparcial...........................  840.000

Siendo el tipo de ajuste de 400 plie
gos 1*755 gramos. . . .  ™
La de El Liberal.  ..................... v  • 444.oOD

Siendo el tipo de ajuste de 400 plie
gos 4‘6í3 gramos.

Madrid 15 de Julio de 4884.—O. Vicuña.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en  
suerte los 49 p rem io s  mayores de los IM S  que corresponden 
á  cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

Premios. ADMINISTRACIONES,
Números. —

Primera serie. Segunda sene.
P e s e t a s .  -

££.907 80.000 Gracia. Madrid.
81.801 40.000 Madrid. Idem.
£>.534 £0.000 Cartagena. Orense.
£4 596 5.000 Madrid. Madrid.
£££9 £ 500 Cádiz. Sarriá.

16 636 £510 Idem. Madrid.
i  19£ £.500 Valladolid; Idem.

18Í644 £500 Idem. í.de^
£4.379 £.500 Badajoz. Sevilla.
49 £84 £.500 Idem. Puenteáreas.
4.446 £.500 Alicante. Madrid.

££.569 £.600 Madrid* Barcelona.
49663 £.500 Car&banche!. Bilbao.
43.083 £.500 Jerez de la Frontera. Tolos*.
45 708 £500 Idem. Gratada.
£0058 £.500 Vicálv&ro. S. Cruz de Tenerife
17.364 £.500 Valencia. Sigüenza.
£03£ £.500 Getafe. Linea de la Goncepc.
8.134 £.500 Cádiz. Badajoz.
En ios sorteos celebrados el día 47 del actual para adjudicar 

los cinco premios de 4£5 pesetas cada uno asignados á las don - 
celias acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, y ei de 6£5 pesetas otorgado por decreto de 47 de Se
tiembre de 4874 á las huérfanas de militares y patriotas rnuer- 
toe ámanos de ios partidáriós del absolutismo desde L* de 
Octubre de 4868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por los artículos 53 y 54 de la instrucción general 
de Loterías de 3 de Diciembre de 188£, han resultado agracia
das las siguientes: *

DONCELLAS.

grem io prim er o de 4£5 pesetas*
María de la Concepción Carnuda y Piquera, dei Hospicio.

Idem segundo de id, id,

María de la Natividad Soriano y Vargas, de: id.

Idem tercero de id. id.

María del Pilar Revuelta y Esteban, del "id.

Idem o w t o  de id. id,
Antonia Sánchez y Herreros, del Colegio de 1& Paz.

Idem quinto d e id, id,
» . Francisca Esteban Cañamares, del id.

HUÉRFANA. |

Premio de 6£5 pesetas. I
Doña Emilia Velasco y Martín, hija de D. Fernando, Te- J 

nientc de la Gu&rdk civil, muerto en el campo del honor. J

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid I 
el día £8 de Julio de 4884. I

Ha de constar de dos series de £5.000 billetes cada una, al I 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, | 
y distribuyéndose 547.500 pesetas en l.££0 premios para cada 
serie, de la manera siguiente:

Prd f 3 [Pesetas.
cada serie. . j

4 de   80.000 I
\  de .................................  40000
I  ; ;  de ................................. £0.000
a *  de   5.000 I

44 de £.500..........     35.000
^OOQ.....................   de 300,.......................  300.000 |

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una i
para los 99 números restantes de la cen- J
tena del que obtenga el premio de 80.000 j
pesetas. ...............................   £9.700 j

99 id. de 300 Id. para los 99 números restan
tes de la centena del premiado con 40.000
pesetas . * ........ ................. .................  £9.700

£ aproximaciones de £.500 para los números^
anterior y posterior al del premio mayo?. 5.000

£ id. de 4.550 para el premio segundo 3.400 |

t s r  m™00
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre

mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
resnecto a las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que
si saliese premiado el número i, su anterior es el numero
26.000; y si fuese éste el agraciado, ei billete numero i  sera el

SÍ81paraeÍa aplicación de la s  aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobreentiende que si el premio mayor corresponde por ejemplo 
a! número 46 y el segundo al 9.996, se consideran agraciados 
resnectivamente ios 99 números restantes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 9.901 al

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la oronia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á!25 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio j  Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 626 pesetas entre las huérfanas de militares y patriotas
muertos en campaña. .

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la yema del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al publico por medio ce 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. . . .

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 17 de Julio de 1884.=E1 Director general, G. Vi-
cuña.

A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L

Gabiente Central de Telégrafos. 1

DÍA 17.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados I

á los destinatarios en este dia. I

Estación de origen. ^  f f S t o L t o .  . Poc ilio .

Central

M ahón .....  Milagro................. Estrella,46,principal.
Idem   Josefa Manzano... .  Valltcas (Honda de.

Vicálv&ro).
Panticosa  Mariana Irázquez... Lista Telégrafos.
San Ildefonso.... Pedro Carrillo  Alcalá, Hotel Penin-

sular (feúsente).
Valencia   Manuel Alegre  Casa de huéspedes,

Alcalá, 47, triplica- 
do (ausente).

Toro ...............  Antonio Merino  Car¡Urran&s, 56, se
gando.

Azpeitia.   Adra. . . . . . . . . •  • • • Arena», £.
Salamanca  Ensebio Hernández. Cumien, 48, j
M adridejos  Venancio M erino...  Alcalá, 10.
Ontaneda..........  Gabriel Estrella.... Barquillo, «8.
Soria.................  Luisa Aguado  Prado, 20, bajo (au-

sen te),
París   ............  Enrique Becal. . . . .  Sin señas.
Aguila? de Cór-

doba... ......... Emeteno Martínez
Conde................  Barcelona ,4£, segundo

Renedo.............. Duque Medinac-^.. Sin seña?.
Rivadesella  RobertoSan Martín. F p ^ add®j

Barrio Salamanca

Toledo...............  Proto Cebrián  Justiniano, 6.
Almería.............  Manuel Boned  balamanc», 6, segun

do derecha.
Lanares.............. Eugenio Morfes.. . .  Argensola 2, princi-

pal derecha.
Araos .  ....... EleuterioMaisonna-

* * “ * * ve....... ..............  Montalbán,? (ausente).

Atocha.

Bobadilla... . . . . .  Diego Astruas. . . . .  Narciso Strra, £4, &e*
gundo.

Madrid 47 de Julio de 4884.«E1 Jefe del Centro, Facundo 
| Fernández.

Administración del Correo Central.

DÍA 16.

Carias detenidas por falta de franqueo ó dirección, 
en este día.

Núm. £43 Antonio Lauda.—Betqlu.
£44 Baldomcro Pineda.—Villamiel.
£45 O&rmen Alcalde.— Alcalá.
£46 Francisco Alvarez.—Sin dirección,
£47 Ghirlanda, Hernac os.—Santa Cruz.
£48 Juan Aguado.— Mirabel.
£49 Manuel Lago.—Ooruñf\
£50 Manuel Barco.—Yebra,
£54 Rufo Martínez.—Millaua,
£5£ Superiora Hospital.—Valladolid,- 
£53 Uval do Rivas.—Cartagena.
£54 Vicente Martín.— Maderuelo.
£55 Wiige Rich-a*.—Córdoba,

Madrid 47 de Julio de 4884.=»El Administrador,
Romero Leal.

Delegación d© Ha oleada de la  
de Madrid.

Cargas de justicia.
El día ££ del corriente se abre el pago de ía monspaiiáai 

¡ de Junio pyóximo pasado á los partícipes de cargas de 
i que tienen consignados sus habares en la Tesorería de 

da de esta provincia, el cual continuará aoierto hasta ©1 ém  £1 
del mismo, ambos inclusive.

Madrid 47 de Julio de 4884.=Modesío Fernández- y I 
[ zález.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A .

Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta viJia y  
su partido, se cita, llama y emplaza á Manuel Fernández 
ría Díaz, Francisco Fernández y José Díaz, padres y &fe.eteg 
respectivamente de Ramona Fernández Díaz, cuyos domieSHoá 
ó fallecimientos so ignoran, para que en el improrrogable tfo*. 
mino de 15 días, contados desde la publicación de este tóe to . 
comparezcan en este Tribunal y Notaría del infrascrita, m,U* 
de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar é !a referida Raismna 
Fernández Díaz el consejo prevenido en la ley vigente paaa. el 
matrimonio que intenta contraer con José Cayetano Etom y 
Rodríguez; apercibidos que de no verificarlo les parará ál per- 

; juicio á que hubiere lugar, y se dará ai expediente el curso oufe
I corresponda.

Madrid 12 de Julio de i884=Romua!do de Brea.
' 1989—Sí

Vicaría eclesiástica de Malrid y su partido.-En virteddc 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y  U *  
pez, Presbítero, Visitador y Vicario, Joez eclesiástico esta 
rilla y su partido, se cita, llama y emplaza á Juan Hevia, m y b  
paradero ó failecimienWee ignora, para qus en el imprerrofa» 
ble término de 15 días, contados desde el de la pub'ioaélóa del 
presente edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría étú in
frascrito, calle de la Pasa, núm. 8,á prestar ó negar á su ssieta. 
Isabel Rodríguez Hevia el consejo prevenido por la ley par& si 
matrimonio que inten'a contraer con Manuel Rcb*edo y Mel- . 
chor; apercibido que ce no verificarlo le parará el perjures)* 4 
que hubiere lugar, y se dará al expediente el curso que corras» 

ponda.
Madrd 14 de Lnlo de 1884 =~Líc nciado Juan More^Ov

• 4990—Sí '■

Vicaria Eclesiástica de Madrid y m  páftiáo,—Eu virtud 
providencia dei Excmo. Sr. Doctc? I). Julián de Pando y 
Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Re&l Orden de Isabel 1%. 
Católies, Vieútador eclesiástico de Madrid y Vicaria del xsisgú© ' 
y su partido, se cita, llama y emplaza á D. Juan Martín, 
ral de Carb3jo*a, provincia de Salamanca, y cuyo p a ra d la s  
ignora, para que en el improrrogable término de 40 días, A 
tar desae el siguiente al de la inserción de este edicto 
periódicos oficiales, comparezca ante este Tribunal eclesiástico* 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del infrás^to* 
á prestar ó negur el consentimiento que previene la ley A sm1 
nieto D. Enrique Alonso y Martín, natural de esta Corto, Mjo 
legitimo de D. Santiago Alonso y de Deña María Mártñfr, ■ 
difunto?, y el abuelo paterno, para ni matrimonio que 
conertado con Doña María Espinos y Mira, natural de Al&oy* 
en Alicante; en la inteligencia de que trascurrido dicho témi*» 
no sin más citarle ni emplazarle se dará a! expediente el m fm  
q u e  corresponda.

Madrid 45 de Julio de 4884 =E1 Notario, Elias Sáez*
1991—-1K •

Juzgados de primera instancia. 
ALCÁNTARA.

D. José López Díaz, Juez de instrucción de esta, villa ^ ;m  
partido.

Por 1 i presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Martínez Santos y Fernando Fuertes Techera, de ofició l&lfo» 
deres, siendo cojo el primero, ignorándose las demás circ^ai^ 
tancias, ssí con o su actual paradero y domicilio, para p i  4ÑQl 
el término de 45 días, á contar desde la inserción ae la 
gente en la G aceta  de Madrid, comparezcan en e4e Juzgafió i  
responder de los csrgcs que les resultan en la causa que eoniífc 
los mismos y otros se sigua porjeobo de dinero ©n ía Casa Á ík  
ministracién de Rentas Estancadas |de esta, expresada f i l l^
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apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere bagar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, 
tan to  civiles como militares y agentes d é la  policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, caso de ser habidos, de expresados 
dos sujetos.

Dada en Alcántara á $5 de Mayo d© 1884.*=José L o p e P e r  
mandado de S. S., Benito Solano Infante. J—4241

DA ROCA.
D. Pedro Amador Encina y Cebrián, Jm z de primera i ns 

tancia de la ciudad de Daroca y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que en este J u z 

gado y Escribanía del que refrenda penden autos inste dos ■ ;r r  
el Procurador D. Andrés Bruna, en nombre y representación 
legil de D. Juan Saos y Galindo, vecino de Cariñena, en soli
citud de que á éste, en unión de su hermano 13. Fernando, lujos 
de D. Manuel Sanz Hernández j  de Doña Gregaria Galludo; de 
•■sus primos hermanos D. Joaquín, D, José, D. Venancio, U. F er
nando y D. A la n d ro  Saoz y López, hijus de D. Pedro Son* y 
Hernández y de Doña Francisca López; y de Dona María y Don 
Teodoro S&m y Jaime, hijos de D. Joaquín Sans y Hernández 
y  Doña Francisca Jaime, se les declare herederos por línea pa
terna de su tía Doña Valentina H^roándtz y Moriera, natural 
y  vecina que fué de Cariñena, eu donde falleció el día $¡0 dt¡ 
Mayo da *855, con la que lea u m  ei parentesco de cuarto grano 
deconsangoiniiad ¿los ©feotes de la cláusula de instituc ón úb 
herederos del testamento que cu 19 de Febrero de 1837 forma
lizó la Doña Valentina ante el Notario que fué de dicha villa 
B. Ramón Ciríaco Púaz, y cuya cláusula copiarla á la letra 
dice asi:

•Iícwk—Satisfecho, pagado y cumplido tolo lo referido, de 
• todos los demás bienes nuestros que quedasen., así muebles 
•©ocio sitios, créditos, derechos, instancias y acciones habidos 
•y  por h&ber, donde quiera,,4© los cuales no hemos hecho par- 
•ticul&r mendóo, u" ’ombramos herederos universales el pre- 
■ moriente al sobr v " «i ta de nosotros los testadores, con la 
•condición de que si no los con sumiere para su subsistencia 
•durante los días de su vida natural, ios que quedaran de am 
ibos otorgantes deh rán reunirse y ser la mitad de ellos para 
•la  expresada nuestra sobrina María Bel&nche si nos sobrevi
n ie ra  en la casa y compañía del sobreviviente, ó que se hu~ 
•hiera casado á nuestra voluntad sin haber perdido nuestro 
•afecto y  confianza, y de la  otra m itad deberán hacerse dos 
•partes igoa'es, la una para los herederos legítimos del premo 
•tiente y la otra para los del sobreviviente de nosotros los tes
tadores.»

E n  su consecuencia, y habiendo sido publicados ya prim e
ros edictos oor el tiempo y en forma legal sin que se haya pre
sentado otro heredero con los solicitantes, ios curies tienen el 
parentesco que arriba queda indicado con la testadora, se lla 
m a por este segando edicto á cuanto? m  crean con derecho á 
ser declarados herederos en virtud de la disposición testamen
taria  antes descrita de la Doña Valentina, para que compares- 
can en el expediente respectivo %n el término de dos meses, á 
contar desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id *  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.111 de la ley 
de Enjuicia mi en te civil.

■ Dado-en Daroca & 15 de Marzo de iS 8 4 = P . Amador Eneré 
nC*=«Por mandado do S. S., Marcial I Izar be* .. X —91

D. Pedro Amador Encina Cebrián, Juez de prim era in stan 
cia de la ciudad y partido da Daroca.

Por el presente tercero y último edicto hago saber que en 
cele mi Juzgado y Escribanía de5 que refrenda penden autos 
civiles de juicio universal promovidos por el Procurador Doa 
Andrés Bruna, en nombre y representación de D« Joaquín Ma
ñano .Tello» vecino de .Cariñena, en solicitud ds que á éste, en 
njaión de D. Clemente, B* Alejo, D. Mariano Tet-o Lahos, Don 
Nicolás, D. Anselmo Tello Lahoz y Doña Mciesd López Tello, 
'gales declare herederos de su difunto tío caí nal D. Pascual 
Tpllo y Monfil» natu ra l y vecino que fu© de la v ñ k  de Cariñe
na,-donde falleció ©1 día 16 de Octubre de 186o, a les efectos del 
testamento otorgado por és*e y  su.-esposa Doña Ramona Rivó 
Fleria el día 16 de Julio de 1863, ante el Notario de la  villa de 
Cariñena D. Ciríaco Abad, cuya cláusula de institución de he
rederos es del tenor siguiente:

«Cumplido lo indicado, de todos los demás bienes nuestros 
asi muebles como sitios, presentes y futuros, nos instituim os, 
oreamos y nombramos en heredero universal el premoriante 
al sobreviviente de nosotros los testadores, y los que á la muerte 
del último quedaren serán los que entonces haya pertenecientes 
¿ m í el testador para mis legítimos habientes derecho, y de los 
que igualmente haya correspondientes á mi la testadora nom
bro en heredera mía usufructuaria vitalicia á mi hermana 
Doña Joaquina Rivó y Floria, y por su muerte los recibirán 
ton libre disposición mis herederos legítimos.»

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1.406, 1.407 y 1.408 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se llama por este tercero y último edicto á cuantos se crean con 
derecho á los bienes del difunto D. Pascual Tello y Monfil, en 
vijrtud de la disposición testamentaria de éste antes dicha, para 
que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma en tér
mino de dos meses, á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid, según ti* termina el art. 4.106 de la 
ley antes citada; bajo apercibimiento de que nó será oído en 
esf© juicio el que no comparezca en este último plazo, según 
determina el art. 4.112 de la ley de-Enjuiciamiento civil; te
niendo presénte que esté es tercero y  último llamamiento, y 
quéj3asta hoy ha comparecido alegando derecho ¿ los bienes 
ú á  difunto D. Pascual Tallo Monfil D. Joaquín Mañano Tello,

vecino d© Cariñena, para si y para D. Clemente, D .'Alejo, Bob ¡: 
Mariano Tello Lahoz, D. Nicolár, D. Anselmo Tello Lahcz y |  
Doña Merced López Tello, como sobrinos carnales que son dei j 

| D. Pascual Tello y Monfíl;. pues así lo tengo acordado en los 
autos de que ai principio se hace mención.

Dado en Daroca á  £3 de Junio de 4884««Pcdro Amador En- 
eix!&.«=Po? mandado de S. S,, Ramón fisquiiv X —90

MADRID.—BUEN AVISTA.
En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Bueiumsla de esta Corte, dictada en 15 del ac 
tual» en ios autos promovidos por D. Hipólito y Doña Carolina 
Orcgoria Ané y OíueoavQ sobre que se les declare únicos here
deros t» Un teste to do su hermana Daña Anselma Ané Cas©nave, 
viuda de D. Casto Mario, na tura! de Pamplona, de 77 años de 
celad, que falleció en esta capital el día 3 de Junio últim o, h ija 
legítima üc D. Pedro de Amé y de Doña María Ana Casen ave, I 
se llama per medio del presente ¿- cuantas personas se crean 
eñ igual ó mejor derecho á los que solicitan la herencia, á fin 
de que puedan acudir 4 este Juzgado «n el término de 30 días,
6 contar desde el siguiente á la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , á  hacer uso d e l que se crean asistidos y le 
correspondan; apercibidos de que si no lo hacen les -parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madr.d Í6 de Jallo  de 1884 ««V.* B.*=«Ei Juez, de prim era 
instancia, Carlos María, B rú « » la tc  mí, Lorenzo Sanche.

X - 9 2

M ADRID.—LATINA.
Por el presenta, y m  virtud de providencia dei Sr. Juez de 

instrueñón del aistrito.de la Latina tía esta Corte, se cita á 
Braulio Oc&ña, cuyo actual domicilio y paradero s© ignoran, 
para que dentro d d  'término de cinco día?, siguientes á  la in 
serción da este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia,
4 fin de prestar declaración en el sumario que se instruye con 
motivo de las contusiones que el mismo sufrió; baja apercibi
miento de que de no comparec.gr le parará el perjuicio que ¡ 
haya lugar. ,

Madrid 4 de Junio da Í884,--=V.° Bri^Felip© Peñs.*=EI Es* 
cribano,'P'edro S áinzúe Aja. J~-4675

FALENCIA, ñ

D. Mariano del Mazo y Reinoso, Caballero de la i t e l  y dis 
tinguida Orden de Carlos ID, Juez de instrucción de esta c iu 
dad de Falencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y'emplaza á un 
hombre desconocido, como de M años,.'de 'estatura regular, un 
ojo tuerto; muy abultado y encarnizado, cara redonda;afeitada; 
vestía pantalón, chaleco y am ericana de paño escuro fino y 
sombrero hongo, que ¿princip ios de Setiembre último vendió 
pn reloj en Dueñas, A fia de'que comparezca en la audiencia 
he este Jasgsdo á responder á los cargos que le . resultan en 
bausa sobre robo de un reloj ¿ D. Esteban López5-Chamorro; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebalde y  1© 
ipara* á el perjuicio q w tm y a lu g a rr -- ••••> • —

Al propio tiempo se. interesa á todos Ies funcionarlos de I a 
policía judicial Ja busca, captura y conducción á es*e Juzgado 
¡con las seguridades convenientes.

Dada ©n Palencia á 17 be Mayo de 1884 .»Mariano del Mazo 
y Rainoso.nD© orden de S. S., Lorenzo P^z Guerra. J —4G98

• PALMA.—LONJA.

D ^fanciscq.Brilo.y' Bailc, Juez de instrucción del distrito  
íde la Lonja de Palma.

Por la proreate requisitoria se cita, llama y 'em plaza ai re -  
matado Pedro José Ordoaes y Pons, hijo de Pedro Jacinto y de
Aña, natural y vecino da esta cap íu í, saltero, cocinero, de f6  
años de ©dad, con instruccióa, cuyas señas personales y actual 
paradero se ignoran, soldado que-habido'-del cuarto regim ien 
to de Ingenieros de guarnición en Barcélons, y que* fué cocde- 
n&do en Consejo de guerra como tal soldado á cadena perpetua 
por deserción y robo,-y ha sido sumariado, también por eÍ Ju z  ■■ 
gado de O ateniente por quebrantam iento de condena, pa-a que 
en el plazo de 15 días que por único término sí le señala, ie 
pr©s¡eate á este. Juzgado de instrucción dri distrito de la Lonja 
ccnel fin de serie notificada la senteucia dictada por la .Au
diencia de este territorio  en  la causa que se le siguió por robo 
y sufrir además en fas cár celes de esta capitál la pen& d© arres- I 
to que 1« ha sido impuesta en dioba señieneu; bajo apercibi
miento de que iróscurrido diriio Lérmino siu verificarlo scrü 
declarado rebeLie.

En su v irtud <encfxrgq á todcs los Sres. Jueces da instruc
ción de la Na ñó?>, ©gente? de pon cía judie, a i y demás Autor?. 
dades>&%í civ les e o m m ilita re s , que tuvieren noticia d© su.pa
radero, procedan á la busca ^  i apt-ur/i del iudieado Pedro José 
Ordenes; y ern-o de ser bebido,' cornilucirio coá las seguridades 
debidas á las cárceles de esta > apitál á mi disposición.

Dada en Paloaa- á i 5 do Mayo de 4884=»Prancisao Bello.*** 
Por su mandado, Antonio Tomás. J—4057

P I E D R A H I T A .

D. Félix Parga Galiai', Jaez de ins>racciós;d© Cbte partido.
Por la presente requisitoria excita el {telo-de todas las 

Autoridades, para que sé siryaij disponer qu* por jos agentes 
d© la policía judicial y ’Guardia civil proceda & lá  busca, 
captura y remisión 4 esta Juzgado de Benito Rodríguez Barro?o, 
vecino de San Garrid deíngelm o, d rie^a tu i'a  b a sa n te  reg u 
lar, de 46 añes de edad, pelo carc ¡:-r, bastante calvo, ojos caf
tanes tirando á verd^F, barba póbiaoa, y se o re e  liene una c i 
catriz en e l carrillo izquierdo qus ro sa  lo advierte con la barba.

--‘Dada án-Piedlábit* 4 19 da Mayo d© 4884_^FéRx Parga 
G a lia t^ P o r  su  maridado, Miguel Gomrilez, J—4093

POLA DE LENA.
D. Leopoldo de Soasa, Juez de instrucción1 de este partido  

de Lena.
A los que el presente vieren hago saber que ¡m la causa que 

se sigue en este Juzgado contra Miguel Diego y Alonso, hijo de 
Juan y de Bernarda, natural de Bilbao y vecino de-Bustabiado, 
en el partido de Ramales, soltero, jornalero, de 45 años de edad* 
por hurto de un candil, he dictado con esta fecha la providen
cia que, ©ntre otros particulares, contiene el siguiente:

En atención de que el procesado Miguel Diego y Alonso no 
pudo precisar quién fuese el du&ño del candil de minero que 
hurtó en )aa obras del ferrocarrilá un operario en el sitio do 
la Raigota hab á unos ocho meses, á fin de ofrecer este proee- 
d-imieato 4 dicho operario y que-comparezca á declarar en la 
sala de audiencia fie este Juzgado, llámesele á medio de edictosq 
que se in je rtarán  tm el Boletín oficial de la provincia y  G a- 
g e ta  d e  M a d r id , por el término de 10 dí&s con el objeto ex 
presado ; advertido que ce no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.
1 Y á fin de que se inserte este anuncio en la G a c e ta  de M a

d r id , libro el presente en  la Pola de Lena á 15 de Mayo 
de i884=L@opoldo de Souea.«=»Por mandado de S. S., José Hc- 
via Castañón. J —4013

D. Leopoldo de Souza, Juez de instrucción de este partido 
de Lens.

A los que el presente vieren hago saber que en la causarque 
se sigue en este Juzgado contra Miguel Diego y Alonso, hijo de 
Juan y de Bernarda^ natural de Bilbao y  vecino de Bustablado, 
en el. partid o do Ramales, soltero; jornalero, de 45 años d© ©dad, 
por hurto de seis pares de calcetines y otros efectos, he dictado 
con esta fecha la providencia del tenor siguiente:

Dado cusata y en virtud de que el procesado Miguel Diego 
y Alonso no sabe quién fuese el comerciante am bulante^que 
habrá unos siete ú ocho meses pasó por el sitio de la-Raigos& 
vendiendo sus mercancías, y á quien hurtó seis pares de calce
tines, ana m anta de cuello, tm tapabocas y dos boinas, á fin de 
ofrecer este procedimiento á dicho'com erciante y que compa- 
m é a  A declarar en la sala de audiencia de este Juzgado, llám e
se e á media da edictos por el término de 10 días, los que se in 
sertarán en el .-Boletín oficial da la provincia y G aceta  d e  M a
d r id  con el referido objeto; advertido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya:lugarl

Y á 'fin áe que se inserid .ésté anuncio en la  G aceta  de Ma
d r id , libro el presenteroriaPola doLena ¿1 5  de Mayo de 1884.=» 
Leopoldo de Souza.*=Por mandado de S, S.f José Hevia Cas- 

1 iL-ñón. J—4014
í POSADAS.

D. Guillermo Lanza y Soto* Juez de instrucción de esta villa  
¡y su partido. " :
j Por virtud de la presente se cita, llama y  emplaza 4 Dolo- 
i*cfi Heredia A costa, Antonia Filigrana Vega y Juana Fernán- 
iúesi A rm es, para que en el término de 30 días, contados desde 
Ja inserción da ésta en los Boletines oficiales de Córdoba y  se- 
jvilk y G a c eta  d e  MADRiD, comparezcan ante este Juzgado pam  
pa practicadle diligencias ¿ virtud del sumario que se las sigue 
por hurto; apercibidas que de no verificarlo serán declaradas 
rebeldes y con ello las parará el perjuicio ¿ que haya lugar.

Al propio tiempo encargo 4 toda clase de Autoridades, tan
to civiles como m ilitares ó individuos de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias en busca de dichas individuas 
cuyas señas se expresan á continuación, las cuales caso de ser 
halladas serán puestas ¿ mi disposición en la cárcel de esta 
Iviiia.

Dada en Posadas á %i de Mayo de 1884.=Guillermo Lan- 
s a .= E l actuario, José Sancho de Toro.

Señas de las procesadas.
Dolores Heredia Acosta, vecina de la ciudad de Córdoba, 

soltera, de ^6 años, color moreno, ojos y  pelo negros, estatura 
regular. >

Juana Fernández Arenas, vecina de Sevilla, «oltera, de 49 
años, estatura regular, color bueno, ojos y pelo negros.

Antoaia ^iSigraina. Vega, de igual vecindad, también solte
ra, de i'O años,-est.atúra régular* delgada, ©olor moreno, ojod y  
prio negros/

Todas tres gitana®. J—4448

PONTEVEDRA.
D. Miguri López de Sé, Juez de.prim era instancia del par

tido de Pontevedra.
Por ei presento edicto cita ¿ Francíscó Troya González, na

tu ral del Prado dri Rey, cabo primero del batallón cazadores 
de Réus, núm. 46, soltero, residente últimamente en esta ciu
dad, de ^8 años de-.edad, para que dentro dél término de 46 
días, contados desde su inserción eU: el Boletín oficial do la pro
vincia y G a c e ta  d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el 
fin de practicarle una diligencia en la ejecución de causa qu 
se Je formó sobre falsificación de documentos.

AI j ropio tiempo encargo ¿ las Autoridades civiles y m ili
tares y demás individuos de la  policía judicial procedan ¿  la 
busca y captura del mencionado sujetó; y  en caso de ser habi
do, lo pangan con las seguridades debida© á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública de esta capital.

Pontevedra 44 de Mayo de 4884.«=*Migúeí López de Sá.«« 
Ante mí, Sebastián González. J—40iB

POZOBLANCO.
D. Juan José de I tu m a g a  y Peralta,sJuez de instrucción de 

©ata vilU y su partido.
Por la presente requ’sHoria cito, llifcao y emplazo ¿ Blas 

Sánchez Guti rrez, natural de < ? |r in ^ |^  provincia de Toledo, 
de 37 año<?, t a ado, albañil, habitante en'el Lechar, vecino de 
Benquerencia; y Tomás González, oüyánatuífaleza, vecindad?
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demée circunstancial se ignoran, y cuyas señas de uno y otro 
sujeto se expresarán, para que en el térm ino de 15 dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á oir y con» 
testar á los cargos que les resultan en la esusa que instruyo 
contra Julián Gómez Aguado, vecino de Monte Hermoso, pe? 
ocupación de caballerías de ilegítima procedencia; apercibidos 
que de no presentarse les parará el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades1, 
asi civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, ss s ir
v a n  d i s p o n e r  la práctica de las m ás activas gestiones p a ra la  
busca y captura de expresados sujetos; y caso de ser habidos, 
los remitan con las convenientes seguridades á disposición de 
este Juzgado con los efectos y semovientes que en su poder se 
encontraren.

De Igual modo se cita y  emplaza á las;personas que se 
crean con derecho á los semovientes ocupados al procesado 
Julián Gómes Aguado, y cuya reseña también se inserta, para 
que se presenten en este Juzgado á recogerlos siempre que 
justifiquen cum plidamente su legítim a adquisición y perte
nencia.

Dada en Pozoblanco á 44 de Mayo de 4884.*=*Juan J. de Itu- 
r?iaga.= Por su mandado, Julio Peí i itero.

Señas de Blas Sánchez Gutiérrez.
Estatura regular, color moreno, barba poblada y rasurada, 

cabello negro, representa unos 40 años; viste chaqueta negra 
con unas montas en las bocamangas, chaleco también negro, 
pantalón de tela claro, blusa clara, camisa blanca, faja negra, 
borceguíes blancos altos.

Idem de Tomás González.
Estatura regular, color moreno sano, ojos castaños, barba 

poblada y rasurada, representa unos 34 años; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón negro de una misma pieza, faja negra, ca
misa, blanca, sombrero de ala basto*

Reseñas de las caballerías ocupadas.
Una yegua castaña, pelos blancos en la frente, con una man

cha blanca en el ojo izquierdo, de ocho años, con siete cuartas 
y  dos dedos, con un hierro en la nalga izquierda y otro en la 
derecha.

Otra id. alazana, de cuatro años, lucero prolongado perdido 
y  bebe en blanco, calzada baja de las cuatro extremidades, m ar
eada con un hierro, de siete cuartas y tres dedos de alzada.

Otra torda oscura, de tres años, bebe en blanco con el labio 
superior, de siete cuartas, calzada baja de los cuatro remos y 
armiñada, marcada con un hierro.

Otra torda clara, de tres años, armiñada de las manos y  
ealzada alta del pie izquierdo y b&ja del derecho, de siete cuar
tas, marcada con el mismo hierro que la anterior. J—4010

PRAVIA.
D. Josó María FolgueraSi Juez de instrucción de la villa de 

; Pravia*
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Mar- 

tineZrhijo natural de Rita*natural de Roñes, parroquia de San 
J u a n  de Caces, Concejo de la  Ribera de Abajo, para que com
parezca en este J uzgadodentro da 10 días, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
con el t o  de notificarle una providencia dictada en la causa 
que se le sigue por uso de cédula ajena; prevenido que de no 
hacerlo sufrirá el perjuicio que haya lugar.

Se ruega á las Autoridades y Guardia civil que á medio de 
sus agentes se preceda á su captura y conducción á este Juz
gado con la debida seguridad, cuyas señas personales se expre
san á continuación.

Dado en la villa de Pravia á 19 de Mayo de 4884.=José Ma
ría Folgueras.^Pór ordende S. S., Celestino Castrillónv

Señas del procesado.
Estatura regular, cara redonda, de buen color, poca barba, 

ojos pardos, pelojcastaño oscuro, mira b ien , y no tiene señal 
alguna particular, J—4095

-  PUEBLA DE TRIVES.
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el señor 

Juez de instrucción do este partida D. José Román Junquera, 
se cita y llama á Abdón Blanco, vecino de Borruga, en el tér
mino municipal de Manzaneda, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 40 días, siguientes al de la inserción 
de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
d éla  provincia, y hora de diez de su mañana, comparezca en la 
sala;audiencia de este Juzgado, sita en la calle de San Roque 
de esta capital, á rendir declaración jurada en sumario pen- 

, dienta por robo de dinero y efectos en casa de Ramón Rodrí
guez, del Alconce; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y en conformidad con lo dispuesto en el art. 178, párrafo 
segundo de la ley de Enjuiciamiento criminal, expido la pre
sente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Puebla de Teiyes 18 de Mayo de 1884.«E1 Secretario, Ma
nuel Casanova. J—4094

D. José Román Junquera, Juez de instrucción del partido 
: dé Trives.
1 Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Antonio Gómez Novoa, vecino de Seoane, distrito municipal de 
Mdhtederramo, en este partido, por hallarse comprendido en 
el núm. I.9 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cuyas señas personales y actual paradero se ignora, si bien es 
de presumir reside en Madrid, adonde se ausentó de su domi
cilio, según manifestación de sus familiares, para que en el 
término de 40 días, & contar desde el siguiente al de la inser
ción de ésta en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de la pro*

vt&eia, comparezca en este Juzgado á rendir declaración inda
gatoria y ser notificado del auto de su procesamiento dictado 
en causa que contra el mismo y otros me hallo instruyendo 
por abuses cometidos en sus respectivos cargos municipales; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rarán  los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la Puebla de Trives á 15 de Mayo de 4884.«=José 
Ramón J un quera. *=Por mandado de S. S., Manuel Casanova.

J—4096
RAMBLA.

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
de este partido do la Rambla.

Por el presenta se cita á José Antonio Moreno Sanz, de esta 
vecindad, de §4 años do edad, soltero, jornalero, para que en 
el término de 40 días siguientes al en que aparezca la in se r
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en el 
sumario que en el mismo se instruye contra Antonio R o d rí
guez L&torre por lesiones al referido Moreno Sanz.

Dado en la Rambla á 11 de Mayo de 488&=José García de 
C&stro.^El actuario, Celestino Aguil&r. J —4017

RONDA.
D. Luis Barber y Pitarque, Juez ds instrucción de este par- 

tLio, etc.
Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Reyes Jiménez, castellana nueva, de 35 años, hija de Juan 
y de Juana, soltera, si bien hace vida m arital con el ea&tellano 
nuevo Antonio Vargas Suárez, de quien tiene dos hijos peque
ños, vendedora am bulante de ropas, natural y vecina de Ma- 
nilva, para que en el término de 40 días comparezca en la au
diencia de esta Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que y ai Antonio Vargas Suárez se le 
instruye sobre sospechas de hurto y otr os delitos, cuyo término 
de 40 días empezará á contarse desde el siguiente ai en que 
la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bida la María Reyes que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y po? 
lícía judicial que tengan noticias del paradero de la María Re* 
yes Jiménez se lo hagan saber.

Dada en 3a ciudad da Ronda á 16 de Mayo de 4884.=Luis 
Barbe? y Pitarque. =*Por su mandado, Antonio Morales Ríos.

J—4048
SAN ROQUE.

D. Luis Villarrazo González, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Jai
me Dañero, D. Juan Cabrera Vejerano, D. José Criado Iglesias 
y D. Juan Rivas Paredes, cuyas demás circunstancias constan 
abajo, para que en el término de 10 d ías, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a ,  se presenten en la cárcel de este par* 
tido á disposición de este Juzgado á responder de los cargo# 
qué les resultan en la causa que contra los mismos y otros ins
truyo por los delitos,contra la forma de'Gobierno y el orden 
público; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re*- 
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita * 
re», Gu&rdia civil y agentes de Orden publico procedan á su pri 
sión y conducción á la cárcel de este partido con las segurida
des convenientes.

San Roque á 10 de Mayo de i884.=Luis Villar r a z o . Por 
su mandado, Gaspar M&theo?.

Señas de los procesados.
D. Jaime Dañero, c>sado, propietario, grueso, ¡pelo rubio, 

limpio de barba, y como de 40 á 45 años de edad.
D. Juan Cabrera Vejerano, casado, carpintero, de 38 á 37 

años, de estatura baja, color trigueño, barba cerrada y algún 
tanto larga, pelo castaño, cpj&s al pelo, ojos pardos, n a m  afi
lada y cara regular.

D. José Criado Iglesias, casado, de 40 ó 45 años, vecino de 
La Línea, maestro de obras públicas, estatura alta, grueso, co
lor bueno, cara ancha, ojos azules, nariz y boca regulares, b a r
ba afúítada, con pequeño bigote.

D. Juan Rivas Paredes, vecino de La Línea, Concejal del 
Ayuntamiento de dicha villa, carpintero, de 3% á 33 &ños, ca
sado, de estatura regular, delgado, barba larga, coior trigueño, 
ojos pardos y cara delgada. J—4019

SAN SEBASTIÁN.
D. José de Marqúese, Juez municipal de la ciudad de San 

Sebastián, ejerciendo funciones del de instrucción de la misma.
Por el presente edicto se cita á D. José fíoria, Vista queíué 

de la Aduana de Irún el año 4879, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, p&ra que dentro del término 
de nueve días comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado para que se le haga saber el auto de procesamiento con
tra él dictado, y se le reciba declaración indagatoria en la 
causa que en esta Juzgado se instruye sobre defraudaciones á 
la Hacienda atribuidas á la Agencia Internacional de la Com
pañía del ferrocarril del Norte en Irún, con ocasión del despa
cho de mercancías en la Aduana de la expresada villa durante 
los años 1876 al 4880; con la prevención de que si no lo hiciere 
se seguirá la caUsa en rebeldía, parárjdole el perjuicio á que 
hubiere lugar eñ derecho.

Dado en San Sebastián á 48 de Mayo; de 1884.=José de 
Marquese.»Porisu mandado, Licenciado Julián de Egaña¿;

 • J—4097
SANTA CRUZ DE TENERIFE.

D. Domingo Martínez Navarro, Juez de primera instancia 
de Santa Cruz de Tenerife y su partido.

Por el presente se cita, llama-y emplaza á Do ;a Lorenza

Sala zar y Méndez, vecina de Vallehermoso en la isla de Gome» 
ra, soltera, mayor de edad, que salió de su domicilio en Os* 
tubre del año próximo pasado sin haber regresado á él, ig *  
Dorándose su paradero, para que dentro del término de 30 días 
se presente en este Júzgalo á rendir declaración en el sum ario 
que coa motivo de su desaparición se está instroyendo; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu^- 
hiere lagar.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á S de Mayo 
de 4884.=Domingo Martínez.«=*Ante mí, José A. Sscuder.

J—4446

SANTAFÉ.
D. Modesto Rosa Cárdenas, Juez ác instrucción de esta c íu - 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del actuario se sigue causa criminal de ofl - 
ció sobre robo de 28 pesetas á José Dávila Fernández, de oficio 
sombrerero am bulante y vecino de Granada.

En su virtud ruego á todos los señores Jaeces y Alcaldes, é 
individuos de policía judi¿i G y Guardia civil de la Nación, y 
ordeno á los de este partido, procedan á la busca y captura de 
los hombres desconocidos cuyas señas á co?itiauac>ón se ex
presan; y caso de ser habidos, los pondrán 4 mi disposición cónr 
las seguridades convenientes ocupándolos los objetos que llé
ven en su poder.

Santafé 12 de Mayo de 4884.=Modesfco Rosa Cárdena».**-' 
Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

Señas de los desconocidos.
Uno de ellos bajo, sin bigote ni barba; tres de regular esta

tu ra, también sin b¿rba, y otro muy alto, al parecer labriego#, 
y vistiendo al uso de este país. J—4020 4

SANTANDER.
D. Vicente Pérez de Celia, Juez de instrucción de esta ciudad, 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marcos 

Rodríguez Palomo, hijo de Faustino y de Man?, natural de 
V&lladolid, de 42 años de edad, camarero quf. fuó del vapor 
mercante titulado Cienfuegos y licenciado del presidio d é la  
plaza de la Habana, cuyo paradero se ignora, á fio de que m é ü  
término de Í0 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de e -ta provincia, de la  
de Valladolid y G acktí be Madrid, se presente en la ta la  de 
audiencia de es te Juzgado á responder de los cargos que Is r e 
sultan en causa que se le sigue sobre uso de nombre supuesto 
y de cédula personal expedida ¿ favor de Marees Martínez y 
prestar declaración de inquirir; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dada en Santander á 46 de Mayo de 4884 = V icente Pérez 
de Celis.— Por mandado da S. S., J. Miegimol e. J—4088

SANTOÑA.
D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de instrucción 

de San toña y su partido.
Por la «presente se cita, llama y emplaza d un hombre como

de 24 á 26 años de edad, de estatura regular, el cual acompa
ñaba la tarde del 41 dé Marzo 'últim o k un tal Enrique Cobo 
Ruiz, alias Mamantón,- natural de Liérganes, por los pueblos 
de C&b&rccno y Pámanes en ♦ ste partido, y vestía chaqueta y 
pantalón color ceniza, calzaba alpargatas, llevaba á  la cabeza 
un sombrero hongo ablaocado de bastante ala, y es más robusto 
ó fornico que dicho Cobo, para que en el término de 10 días, á 
conUr desde la inserción de la presente en la G aceta de M a
d r i d , se persone en la cárcel de dicho partido á disposición de 
este Juzgado, á fin da responder ó los cargos que le resultan 
en la cansa que contra él y el expresado Enrique Cobo me hallo 
instruyendo sobro robo de varios efectos á Joaquín Garrocha- 
tegtsi, vecino ¿el referido pueblo de Pámanes, la noche del 41 
de Marzo citado; apercibido de que si asi no lo verifica le pa
rará  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargó á las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de mencionado hom 
bre, remitiéndolo á l a  cárcel de esta partido y ¿ mi disposición.

Dada en Santoñá á 47 de Mayo de 1884.=Juan Antonio Hi~ 
d&7go.«*Por su mandado, Antonio Liaño. I —4117

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Alberto Losada y Santana, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito y llamo á Luis Fernández González, que 

accidentalmente ha residido en el pueblo de Fernanes, de este 
partido judicial, y en la actualidad se ignora su paradero, para 
que en el término de 40 días, cornados desde el en que tenga 
lugar la inserción en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser oído en la causa criminal que me ha
llo instruyendo sobre robo en el establecimiento de Manuel 
Iglesias, vecino de Foñanes, la noche del 14 de Febrero último; 
apercibido que de no comparecer le parará ei perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Vicente de la Barquera á 46 de Mayo de 4884,«=: 
Alberto L< sada.=~Por mandado de S. S., el Escribano actua
rio, Marcelo Villa atora» J—4059

VALENCIA.—MERCADO.
D. Elias Ros y Andrés, Juez municipal del distrito del Mer

cado de esta capital, y encargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia de dicho distrito.

Por el presente ss l^ama p^r segunda ves al hijo ó hijos de 
D. José Marco y Vicent, ó á los hijos de aquellos, caso de haber 
fallecido, para que dentro del térm ino de 30 día?, contados 
desde el siguiente al en que se inserte este edicto en la G a c o t a



192    18  J u l i o  d e  1 8 8 4 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  2 0 0 .

comparezcan en este Juzgado á justificar las con- 
referidas, eon el objeto áe que los albaeeas testamen- 

€o O» Vicente M&rco y Vicent puedan hacerles entrega 
éc ta.]pftcte de herencia en que éste les instituyó herederos; 
1#Qj ^^cibimíento que de no comparecer dentro del expre- 
mtifr Ominó se procederá á lo que corresponda y les parará el 

que haya lugar.
1̂ 0. Valencia á 10 de Junio de 4884,=Elí&s Boa Aa- 

fe fr  Escribano, Joaquín de Benavente. X—95

N O TICIAS O FICIALES.

S ociedad A g ríco la , In d u stria l y  C om erc ia l 
de M anacor.

• de la ijwáflta e» 31 de U uemftrr de 1885.
Pesetas.

ACTIVO.---------------------------*-------  7
o;'Í£tcr*:-*o. s/ srq ueo * • « t 7.478H58

comerciales en cartera    . .  . 05,697
s/ inventarío,........................... • . • .  8.34®‘57

ís, $e prébtataos » 3iSUS*3®
Í8a¿t% instalación amortizadles . * . . , . . .  •* . 10,547*46 1
'SS&tK*® gor cobrar.. . . . . . . . . . . . .   ̂ ( 48*65
üjiJo en custodia v/ n   .........  „ . 831.0001
UfecVq  ̂ vencidos er¿ cibiaúna................. .. • , , .  6.780*76
Xrocá&fcCTrte: por las existentes..— . . . « . . .  . 46.464
IP ropicote1. . . ......................   . . ...... £.970*76

s/ vaíor...........................................  77,386*37
*sn construcción  ............. •. 99 813*09

.......................................   M.966'44
K w ftw 1 descontados,    ................................... ■ 11.600

dividendos á desembolsar • i ,743,'880
©ees^í^ntaales   • • • 5.656*67

u; c' por realizar..................  50.008*43
•apoai’to'C en garantía: v/n de los existentes... 557.175
©uaj^a® garantidas: saldos deudores., * , . . . . . .  68.577*55
€FuetVí?,n citorias ......... . 33.556*68 ¡

■Sima. ..........  3.579.39983
y  pérdidas: pérdida y saldo.. . . . . . .  76010

Total. . .  . . . . . . . . . . . .  3.580159*93

PASIVO.
©ftjE* taé...    .........   5.057.008

por valores en custodia v/n. . . . . . .  831.000
EfelCtr, -i pagar........................ ......... .................. 146.850
EfefAi&lmz voluntarios    .........    35.093*86
Fotsifer i£e reserva..  ..............................     935
Cwafefcs garantidas: saldos acreedores   .........  45.409*07

por depósitos en garantía v/n  557.475

Total. . . . . . ................ 3,580!59$8

en junta general celebrada el 34 de Enero de
4?®v4v««̂ SIl Presidente, Antonio Pujol.=**Ei Director gerente Sn- 
*m w». Tx-uñlermo Cróue.—El Secretario, Juan Vili&longa.

X—94

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 17 de Julio de 1884, comparada con 

éfa mtorior.
—  —       ...........
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Obse rv a to rio  d e  M a d rid .
Observaciones metereológicas del día 17 de Julio de 1884.
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■ .. 6 dft lu ^*«| 704 85 I 47*4 | 4# 3 ¡S, , # ««/¿Brisa .. Despejado.
I  áO la M ..I 705 66. 1 15 0 | 47 1 ¡S O .. . . ÍB .*  fte. Idem,

f t  d i ld ía . . !  -705 8# i 39'2 i 47 0 ¡ S O [ I d e m - . . .  Idem. -
S l i k t . J  70501 I #t*4 i 48 8 |SO . „ „ . lld e m ..  Nuboso.
I d e k t . J  74*4 81 I 297 i 48‘0 ¡SO fYiento, ídem.
S á t e k a . J  705*88 i  m  I 465 |»N B .. .¡B risa . .  Idem.

ftnpe¡rata*a max¿ma de¿ tóie, I  la semhifs. * 9 • , • • © <> *» 82 8
I&WS - )M»» t ( *09C5»» f  íi)!>í8(t»«SOIS»«eiil60 a é ? 4 4*5

femyenture-M&xLULx ai $m, é dos mmzm  de m  tierra¿, 874.
Iá «M  id., dentro 4# p s  esfera de e r i s t a h 89' 9

fewperatura máxima á eiele áescuáierkt junte á la 
tierra ..vegetal 6 kbQjrabie. • »«.»"...»*■  * » .o *«..*-• 4« . ^«• 42 4

Idem mínima, id . . . . • « . . .  o v» . . . . . .  44 3
Diferaaeia-........................... ... , . .  31 í  :

Veloeidad del vieatc en las últimas M  (M t e e -
to m )   . " . . " " a . * * " .  446
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Afteín'  a*ifc?«ra-! látísa I 1

&waajuaAiss, .
■ J S f c w  S S ? : 1 4 * « í ,  .*■*. í !1*í* ‘.

i.Sebastián 767*4 23*4 NO , c ©alma. Nuboso...¡ITraxq,*
B ilb a o ..^ . .  76#‘? ] 23*6 N O ... .  Brisa... Id e m .... . ¡Id e m .'
Oviedo . . . .  759 8 4 6*0 N , - , C u b i e r t o . . ! '  »
C om ía (7b .) 768*8 46‘i  Id. lig.%Idem . . . . .|A.ágit*
S a a t ia g o .. . !  768*0 46*4. N ....•.- ,Gab»&. Lluvia. , . »  ;
O reus«c...s I \
Pontevedra, á i
Vigo   j i
( M i l i , » . , .  • W ‘i  ' <98 8.......... |Sítate, ¡Idem .'— jf im ,; .*  •
Msbea(Sb.b: • 754*8 16*0 SSO Bris® Al-Cxibierto..¡Idem»

1 C á ce re s ..."  : 7658 #38 O. ....JCaim a Despejado. ..# -
i Sadaíos.. v 754‘9 I 24'# O .. jíáem  , .jldem  . . . .  ,1 $

j  A  Pura. (7 fe.) • 762 8 . I .20*3 N M V  ¡Idem , .1 Idem . . « " T r e n q . *
S S e v i l l a . " "  ■ 767*8 i 2S‘«  I $ £ . . . . . ildesn . tld eu a .... . !  »  -
| t a r i f a . . " . .  \ J- | F i
i M á la ga ,,. . .  760 5 ¡ SO 9 |ü;., v íViento .Idem . . . . .)grau q.:?
I C n n t d a *, 76i k j s i 6 £& 1L. ;  1 Caima. .Idem ». , a. \ »
I ■■ ■ i ; i  ' I :
i Gariftgtas«.*: 1$H$ | 28*8 ¡NB. . J I d e m ,.  (Neblina.. . ¡ f  rasu:-:*
1 764.*4 I 34*4 ISS.e( «,1 &j¿8x , '.¡'l)uspe|ado. Kisada.

M u rc ia . '. " "  ' V62*4 I 29‘# |SO..«.. r^^sa jldecb ®
V a te lih u .■>» ■ 769'# | 21 # . S ,, l ld e m . . l ld e m . . . . . )  ■ :
P ilm a. * . » «  760-6 | 28* v s- I Idem .. I l á o m T r a n q ' . a
faveelosá. ' IM 'S  | t V t  S E » . . . JCalmx ¿Casidesp.*?ídem.

fsm e l* . - * " i .  756*6; i 28 4 ¡ S S . i ldem ¿ ♦ [Despejado.] ] »
Itea gesa .»««I »  . 1 3#e SS.-» , .  Idem.. ¿Idem. . . . J

! M «  aJ-  7673 i - 23*7 ]S € k . . , , tdem». . [ í dem. . . : .  | •'•*
B u ir ie i '» . » "  -76S9,. i  2^8. S O ." . ,  Brisa . [Ca#iCíesp.#i •». •
t e d a . . , , . . » .  758*7 I 17*5 ¡ 8 0 . , » ,  C s i m a . [ L l u v i a .*, .
f  aüadofiá . »  „ 760*8. I 24'6 ■ SO. . , .  Brisa ¡NúbóffO“. ' "i>
Saianaaca.. " 7#i'#: | 26*8' |NO-—  Idem.. . »ldem.- v ¡.- ■&
ie g iT íi* * * * * , .758*8 I 24*# 'SO.,, . B.‘ iig.*(Despejado, i .. *  •

Ü l d r i d . " "  ■ 789*9 1 25*# I S O " , .  Id. f t e J l d e m . " - .  -■ i  , ;
Is e o r ia L .- .J  762*# ¡ S3 8 SO.c, ,  ^risa í d e m» . . . .  *  ‘
d ld a d  BeaL 762*7 ¡ 25 4 N O .. „, Ctdmti. "ídem . , . . «  *
M b a w t f . " »  768 9 '¡.•38*8 ' .O*. . . * .  Brisa», Idem ,.,," »  -

WmÍM» "  * "  . 788 8 17*2 ¡SO . . . .  B,a iig,a¡ L lu v ia .. ¿ >. : »
©ste-Maz,...¡ »  48*3 SSO, , ,  Idem . [íd em . v...| , *.
SL  M atM ci.j 757*7. '1 5  5 O ídem. . Cubierto. I ' a '
M u  d4A ix .• .  769*7 j A7*9 N E . Brisa. ' . í t i u v i a : »
M an lts   769*1 24*5 0 ,. .^ ,»  id. iig.*|Nuboso»,,! ; »
© len u eat"o  757*2. 20*7 O . . ¡ Ca l ma . . j De c pe j ad p ,  . «
P e r p iñ á n , "  759 2 43r# N E . , * J ld e m . .  • C u b ier to », »

6 ic ie „ , * " . " .  I I ' ' :' : ¡ "
f - I f ! '
762*4 24*6 »  ¡ídem , c Despejado. »

M ápoles.,.,. !r ¡ I ’ I I '
Paíerme>.^v. 762*2:- 29‘5 f »  llde&i... I d e m 1 -
MaÓa^  762*1 J 20*2 : 0 . " " í l d ^ > . . v,.Jdem:. ; V i,*f; »  ;

• é m is á B D r .  '■■■

Día 16.

San íiago»... 758*9 48*8 SO. . . .   ̂ Cubierto,. *
T a r ifa .V *"¿  761*0 •' 13*6 * Brisa.. Despejado fV aaq*
O p o r io . ." . .  7614 20*8 N. Viente. Cubíerte», Idqm »
L isb o a ...... 762*4 20*1 SSO . B.* iig.R Idem . . ,  M. gr.*
Malte. . . .  762*8 #6*1 VE . . . »  Calma. Despejada. »
N á p o le s ,." . 782*8 2S*2 »  Idem I d e m, , . , .  - ¿ r
Paterm o.,». 768 0 25*5 *  íd er? . Despejado. »
B o m a .. . . . . .  761*8 237 »  B.* Mg.a N e b l i n a . ■#

m n - é m  Mmwmm  j j  % Iá f * ia f  if %  ..

; Según log partes recibidos, ayer llovió en Orease, Oviedo y  
Bmtmgo.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
x s(> m  públicos, Int®3r^en$ión del Mereá&é Su t  Tí*

e molida urbana, m ultan se» los pxeeíou íel^É  
? m o l díade ay#? los

üum  é& ^&eat de i*S0 í  % pesetas oí kilogxauiefi 
\&m. de -ea?nexo, áe í s§9 á-S'pesetas el kilograM^
Idem de ternera, di iW  4 i  pesetas e lM o p & m , ; 
lá m  áe cmja* de Iz-fü 4 1/30 pesetas el 
füdm  añejó, da 1 1 1*10 pesetas el k í l o p a » , :
Jamán, de §*80 á 4 pesetas'él kilogramo. " 

de 0*3® I  0*44- pesat&s el kilogramo* 
i Garbanzos, de 0‘66 a l s90 pesetas, .el-kilogramo- 

judías, de 0‘70 á 0 80 pesetas ei kilogramo,
A^roa, de Q*70 á 0*110 pesetas el kilogramo, ,
Lentejas, áe 0*60 4 0*60 pesetas él kilogramo» 
f&rMn vefetal8 de 0*10 4 0*®S pesetas el Mlopimc- 
Idem mineral, de 0*08 4 CM® pesetas el kilogramOf'
Aeeite« de 4*40 41®® p e só te . #1 H te s y de 4^ & I I  #1 d m «

íf
l i  ®§7 8 1  ®SI0 pésate el litro, f  de 1 1 i  el decaHte 

i f  0*7i 4 0*84 pesóte el lit?©s f  á i 6*®0 17*B0 el
decalitro.

B686#. degolladas. —■ Vacas, ®H. *— Carneros, ISi, — Corde- 
ros, 454.— Terneras, 66.—Total, 88®.

Bd m rU  n m ü íiio  p o r U  M m m istraoién p rim ipu l ie  m m nm m  
I  m n frfM  r$mlía% ser Im producios reeauiados m  $$t& mpit®l 

m  el im  i§ ®yer loe siguientes:

Pastes 4® rscasáañláa. O ésh . : Pxates i*  ráca#4&e!5& Pía?. SdUs.

?oledO" "  • . "  "  "  ®.36108 . C o r r e o s " . " " . "  95 51
S e g o v i a . " . . " ^ . *  : 1.441105- Mataderos... . • . . .  d®966*®6 
. H o r t e . 7 . 0 4 3 ' 7 ®  Mostenses 4®0*50
Bilbao^ "  . 8.. e, .. 1.®4®S86 Fábrica del gas ; „ v »
Ar agónv 1 01790 M p r i a l " 543*11
^ le n e m ." " " " .  . 3-638^®.: - -•—i.._____
M ediodía." .-.""  ®3.ol8 96 ■ i ¡
Ciudad Beah» .o . , .  3.768*87 ' ^ o t a l • 1 67.583*63

----- I
- m ¡ m  16 &9 M ió  de I8M»

Anuncios.

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA P A R A  EL AÑO DE 
|| 1 8 8 4 , - —S e  Lalla de v en ta  en e l despacho d e  li
bros de la  Im prenta Ñ acional, ca lle d e l Cid, núm . 4 ,  
á los precios siguientes:

PKSETAB.

P rim era  c l a s e . . . . » » » , . . . .  SO

L A COMISIÓN INTERVENTORA DE ACREEDORES DE
D. Antonio Ortiz Vega ha acordado satisfacer á los que es

tán reconocidos en las juntas generales celebradas al efecto ua 
dividendo de 5 por 100 á cuenta de sus créditos desde el día l .# 
de Agosto próximo por el Depositario pagador de deudas en su 
domicilio, calle de la Cruz del Vah núm. 9,: desde las cuatrp á 
las siete de la tarde, previa presentación del título de cada uno, 
para cumplir lo dispuesto en casos semejántes por el art. 1.133 
del Código de Comercio, reservándose lá parte que pudiera co
rresponder á los que á la publicación de este anuncio tengan 
demanda pendiente contra la masa de bienes de dicho Ortiz 
Vega.'

Los que sean cesionarios apoderados de loa acreedores re
conocidos acompañarán testimonio en forma de la cesión ó del 
poder, y los herederos el de sü institución si lo son por testa
mento ó de la declaración de tales si lo son,abintestatp, y en 
ambos casos el de la adjudicación si, siendo varios, se hubiese 
adjudicado A alguno ó á algunos de ellos los cróditos contra el 
Sr. Ortiz Vega.  ̂ ■ ■ ■"/ :•■■■'■ •"■■•'■■■

Valladolid 45 de Julio de 1884,=«El Depositarlo, Dámaso 
Marcos. X—93—®

S A N T O S  D E L  D Í A .

Santa Sinforosq, mártir; San Federico, Obispet 
y Santa Marina, virgen.

OuarenU Horas en la iglesia del-Hospital del Carmen.

ESPECTÁCULOS. ' /

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.-* A las 
rueve. —Segundo concierto de la temporada ée verano bajo la  
direeeiÓEidel Maestro: Espino.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.-EI Vucére 
del alba —Agua y cuernos.*- Intermedios pér la banda militar.

TEikT RO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Función 4.* 
de á te o .—Turno í *—11 babbeb é Vifrtntfüniéi

El lunes próximo tendrá lugar en eHeatro de la Alhambra 
el beneficio del tenor Sr.a Biánchi; eii el ihtérriiedio dél primero 
ál segundó acte el beneficiada cantará la hella romanEá Non 
ewep,ty*l final de -a óbra la canción napolitana del Maestro 
C&bi L. Beuza, titulada JPunícuU-FunicuIa, con acompaña
miento del coro.

TEATRO DE RECOLETOS.—Á las ocho y tres cuartos.— 
Música del porvenir.-—\Ál baílel—Toros en París.—Rosa y clavd.
> TE ATEO i Y CIRCO DE FRICELA las nueve.—Grande y  
variada función, en la; que tomarán parte los elefantes amaes
trados por Mlle. Tournisiuné y ' los prjipeipalq».artjtotas. dé la
compáñía.  ̂ ' ‘■" ’"'"

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A las nueve.-AVa-
riades,y escogidos ejercicios por. los invencibles Píatra, Mr. Ja- 
eobet y los primeros nadadores del mundó familia Johnsdh.


